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Señora 
DRA. RAFAELA ALBURQUERQUE, 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Señora Presidenta: 

~ 
6 ~ SEf'.'IADO 

REPUBL ICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

O 2 SEP 2002 

Aviso a usted, recibo del oficio No. 0146, de fecha 13 de junio del 
2002, y del Convenio Internacional para la creación de la Oficina 
Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924, con sede en Parí s , 
Francia; el reglamento Financiero de la Oficina Internacional de Epizootias, 
del lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las contribuciones 
anuales de los países miembros de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) 
para el ejercicio financiero del 2001, del 26 de mayo de 1987. del 26 de mayo 
de 1987, suscrito por los gobiernos de la República Argentina, Bélgi ca, 
Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, España, Filandia, Francia, gran Bretaña, 
Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado 
de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumania, Siam, Suecia, 
Suiza, Checoslovaquia y Túnez. 

El objetivo del convenio es fundar y mantener una Oficina Internacional 
de Epizootias para promover mecanismos de cooperación veterinaria destinados a 
intercambiar datos e informaciones entre los Estados miembros; el del 
reglamento es regir la gestión financiera de la Oficina Internacional de 
Epizootias, y el de la resolución V es decidir las contribuciones anuales de 
los países miembros de dicha Oficina durante el ejercicio financiero del 2001. 

Le participo que el Senado en Sesión de fecha 10 de julio del 2002, 
aprobó dicho Convenio Internacional y lo remitió al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

kV 



NUMERO: 

Sefíora 
Dra. Rafada Alhunp1crqm' 
Presidenta de la Cúnrnrn de 1 )ipulmlos 
Palacio del Congreso Nacio1wl 
Ciudad.-

Seííorn Presidenta de la Cánrnrn de l)ipulados: 

l•:n cu111plimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso número 6 del Artículo 55 
de lc1 Constitución de la República, someto por su conducto a ese I Ionorable Congreso 
Nacional, para fines de rntilicación. el Convenio Internacional para la creación de la 
Olicína Internacional de Epi7.ootias (OIE). ele fecha 25 de enero de 1924, así como el 
Reglamento financiero ele esta última entidad. de fecha I ro. de t'nern de 1987, y su 
Resolución número V. de fecha 26 de mayo de 1987. 

El Convenio de referencia tuvo co1110 finalidad rundar y mantener una entidad mundial de 
epizootias. con sede en París. Francia. a ub_jeto de promover mecanismos de cooperación 
veterinaria destinados. l"unda1ncntalmente. n inlcrca111biar datos e informaciones entre los 
Estados signatarios sobre la situación zoosanilaria tanto a escala nacional como a nivel de 
Lodo el orbe. 

Además, la adopción del citado Convenio por parte de nuestros poderes públicos le 
permitirá a la República Dominicana tener acceso a las deliberaciones de las sesiones 
generales del Comité lnlernaeional, tener a disposición la asist~ncia y las destrezas 
técnicas de lugar, y clisCrular de la suscripción gratuita a toda~, las publicaciones · de la 
Oficina. 

Por otra parte. el Reglamento financiero de la OIE, como su nombre lo indica, es el 
i11stru111c11to interno. de aplicació11 general, que rige todo lo relativo a bs previs;anes 
presupuestarias (ingresos, gastos, ele.) de los ejercicios (i~cales ele la entidad; y la 
Resolución numero V cslú rclcrida a la 11ucva escala ele contribuciones anuales pcr países 
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11579 
miembros dunrnlc el afio 2001. estableciéndose la categorización de rigor y quedando 
incorporado el euro como la moneda de expresión y re!crencia para las citadas 
contribuciones. 

Espero. pues. que los scfíores legisladores, Jada la importancia del Convenio que someto 
a su consideración, illlparlan sus votos de t1probació11 al mismo. · 

DIOS, PATRlA Y LIBERTAD 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ ,i-1 $[NADO 
,.__ REPUBLI CA DOM IN ICANA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del artículo 37 de la Constitución de 

la República. 

VISTOS: El convenio internacional para la creación de la Oficina 

Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924; 

El reglamento Financiero de la Oficina Internacional de 

Epizootias, del lro. de enero de 1987, y 

La resolución número V de las contribuciones anuales de los 

países miembros de la Ofi c ina Int e rnacional de Epizoo tias (OIE) pa r a e l 

ejercicio financiero del 2001, del 26 de mayo de 1987. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el convenio internacional para la creación de la 

Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924, con 

sede en París, Francia; el reglamento Financiero de la Oficina 

Internacional de Epizootias, del lro. de enero de· 1 987, y la resolución 

número V de las contribuciones anuales de los países miembros de la 

Oficina Internacional de Epizootias (OIE) para el ejercicio financiero 

del 2001, del 26 de mayo de 1987, suscrito por los gobiernos de la 

República Argentina, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, 

Espafia, Finlandia, Francia, Gran Bretafia, Grecia, Guatemala , Hungría , 

Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado de Mónaco , Países 

Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam , Suecia , Suiza , 

Checoslovaquia y Túnez . El objetivo del convenio es fundar y mantener 

una Oficina Internacional de Epizootias para promover mecan ismos de 
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ASUNTO: 

~ tID SENADO 
~ . REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO ·NACIONAL 
Res. 
una 

que aprueba el convenio 
Oficina Internacional de 

internacional para la creación de 
Epizootias (OIE), del 25 de enero 

de 1924, con sede en París, Francia; el reglamento Financiero, del 
lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las contribuciones 

anuales de los países miembros de la OIE, del 26 de mayo de 1987. 

PAG. 

cooperación veterinaria destinados a intercambiar datos e informaciones 

entre los Estados miembros; el del reglamento es regir la gestión 

financiera de la Oficina Internacional de Epizootias, y el de la 

resolución V es decidir las contribuciones anuales de los países 

miembros de dicha Oficina durante el ejercicio financiero del 2001; que 

copiados a la letra dicen así: 
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tLll SENADO ~ REPÚBU(:A 00MIN JO\NA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. que aprueba el convenio internacional para la creación de 

ASUNTO: 

una Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero 

de 1924, con sede en París, Francia; el reglamento Financiero, del 
lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las contribuciones 

anuales de los países miembros de la OIE, del 26 de mayo de 1987. 

PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes de abril 

del año dos mil dos; años 159º de la Independencia y 139º de la 

Restauración. 

RC/ap 

Rafaela~erque, 
Presidenta. 

r 

Ambrosina Saviñón Cáceres, 
Secretaria. 

a~~~:(/ 
Ger an Castro García, 

S cretario Ad-hoc. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA RIWÚIJLlCA DOMINICANA 

----º----) ., 
PRESIDENCIA 

AÑO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

'I 3 JUN 2002 

Tengo a bien remitirle para los fines constitucionales, la resolución que aprueba el convenio internacional para la creación de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924; el reglamento Financiero de la OIE, del lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las contribuciones anuales de los países miembros de la OIE para el ejercicio financiero del 2001, del 26 de mayo de 1987. 

El convenio fue suscrito por los gobiernos de la República Argentina, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, ·Rumanía, Siam, Suecia, Suiza, Checoslovaquia y TGnez. 

El objetivo del convenio es fundar y mantener una Oficina Internacional de Epizootias para promover mecanismos de cooperación veterinaria destinados a intercambiar datos e informaciones entre los Estados miembros; el del reglamento es regir la gestión financiera de la OIE, y el de la resolución V es decidir las contribuciones anuales de los países miembros de dicha Oficina, durante el ejercicio financiero del 2001. 

RA 
RC/ap 

abril del 2002, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~ SENADO 
R.EPUBLICA DOMIN ICANA 

VISTO: Los incisos 14 y 19 del artículo 37 de la Constitución de 

la República. 

VISTO: El convenio internacional para la creación de la Oficina 

Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924¡ 

El reglamento Financiero de la Oficina Internacional de 

Epizootias, del lro. de enero de 1987, y 

La resolución número V de las contribuciones anuales de los 

países miembros de la Oficina Internacional de Epizootias 

(OIE) para el ejercicio financiero del 2001, del 26 de mayo 

de 1987. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el convenio internacional para la creación de la 

Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924, 

con sede en París, Francia¡ el reglamento Financiero de la Oficina 

Internacional de Epizootias, del lro. de enero de 1987, y la 

resolución número V de las contribuciones anuales de los países 

miémbros de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) para el 

ejercicio financiero del 2001, del 26 de mayo de 1987, suscrito por 

los gobiernos de la República Argentina, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 

Dinamarca, Egipto, España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, 
' Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado 

de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumania, Siam, 

Suecia, Suiza, Cheroslovaquia y Túnez. El objetivo del convenio es 

fundar y mantener una Oficina Internacional de Epizootias para 

promover mecanismos de cooperación veterinaria destinados a 

intercambiar datos e informaciones entre los Estados miembros¡ el del 

reglamento es regir la gestión financiera de la Oficina Internacional 

de Epizootias, y el de la resolución V es decidir las contribuciones 

anuales de los países miembros de dicha Oficina durante el ejercicio 

financiero del 2001¡ la letra dice así: 

¡;/!;;; 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. que aprueba el convenio internacional para la creación de una Oficina Internacional 

~ 

OO SENADO 
· RHUBLI CA DOMINICANA 

de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924, con sede en París, Francia; el reglamento 2 
ASUNTO: Financiero, del lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las contribuciones PAG. 

anuales de los países miembros de la OIE, del 26 de mayo de 1987. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes de 

abril del año dos mil dos; años 159 de la Independencia y 139 de la 

Restauración. (FDOS) Rafaela Alburquerque, Presidenta; Ambrosína 

Saviñón Cáceres, Secretaria; Germán Castro García, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

.Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 

la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del 

año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 de la 

Restauración. 

GARCÍA, 

Presidente. 

\. 

rio A Secretario Ad-Hoc. 

kv 
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f O /1, ó SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

«ikRME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS 
AGROPECUARIOS EN TORNO A LA RESOLUCION QUE APRUEBA EL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA CREACION DE LA OFICINA 
INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS (OIE), DEL 25 DE ENERO DE 1924; EL 
REGLAMENTO FINANCIERO DE LA OIE, DEL 1 DE ENERO DE 1987, Y LA 
RESOLUCION NUMERO V DE LAS CONTRIBUCIONES ANUALES DE LOS 
PAISES MIEMBROS DE LA OIE PARA EL EJERCICIO FINANCIERO DEL 2001, 
DEL 26 DE MAYO DE 1987. 

(Aprobado por la Cámara de Diputados el 30 de abril del 2002) 

Esta Comisión después de ponderar el Convenio en cuestión RESUELVE: rendir 
informe favorable de este, tomando en consideración que la finalidad del mismo es 
promover mecanismos de cooperación veterinaria destinados a intercambiar datos e 
informaciones entre los Estados signatarios sobre la situación zoosanitaria, tanto a 
escala nacional como a nivel mundial. 

En tal virtud, la Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del Día 
de la presente Sesión para fines de conocimiento y ratificación, tal y como fue 
aprobado por la Cámara de Diputados. 

POR LA COMISION: 

BERNAR 

IV AN RONDON SANCHEZ 
Vocal 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
Secretario 
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t~SENADO 
REPÚBL ICA D OMIN ICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Informe Asuntos Agropecuarios 
Pág.No. 2 

CEDAR A. DIAZ FILPO 
Vocal 

Santo Domingo, D. N. 
9 de julio del 2002 
vm 

s 

~ ~~ 
JOOO A. GONZALEZ BURELL 

Vocal 

JUAN H. MEDRANO BASORA 
Vocal 

ANGEL D. PEREZ PEREZ 
Vocal 
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Al 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

~ . 

tm- SENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, D. N. 
20 de junio del 2002. 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Agropecuarios 
PRESENTE. 

Remisión de la correspondencia #0146 de 
Fecha 13 de junio del 2002, dirigida al 
Presidente del Senado por la Presidenta de 
la Cámara de Diputados, remitiendo el 
Convenio Internacional para la creación de 
la Oficina Internacional de Epizootias 
(OIE), del 25 de enero de 1924; el 
Reglamento Financiero de la OIE, del 1ro 
de enero de 1987, y la Resolución Numero 
V de las Contribuciones anuales de los 
países miembros de la DIE para el ejercicio 
financiero del 2001, del 26 de mayo de 
1987. 

REPURI !CA DOM IN ICANA 

Leído en sesión de fecha 19 de junio del .. 
2002. También se encuentra en la Comisión 
de Comunicaciones. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 

Presidente del Senado para su estudio y opinión. 
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NUMERO: 

Señora 
Dra. Rafacla Alburqucrquc 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional 
Ciudad.-

Señora Presidenta de la Cámara de Diputados: 

2 7 MAR 2002 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso número 6 del Artículo 55 
de la Constitución de la República, someto por su conducto a ese Honorable Congreso 
Nacional, para fines de ratificación, el Convenio Internacional para la creación de la 
Oficina Internacional de Epizootias (OIE), de fecha 25 de enero de 1924, así como el 
Reglamento Financiero de esta última entidad, de fecha lro. de enero de 1987, y su 
Resolución número V, de fecha 26 de mayo de 1987. 

El Convenio de referencia tuvo como finalidad fundar y mantener una entidad mundial de 
epizootias, con _sede en París, Francia, a objeto de promover mecanismos de cooperación 
veterinaria destinados, fundamentalmente, a intercambiar datos e informaciones entre los 
Estados signatarios sobre la situación zoosanitaria tanto a escala nacional como a nivel de 
todo el orbe. 

Además, la adopción del citado Convenio por parte de nuestros poderes públicos le 
permitirá a la República Dominicana tener acceso a las deliberaciones de las sesiones 
generales del Comité Internacional, tener a disposición la asistencia y las destrezas 
técnicas de lugar, y disfrutar de la suscripción gratuita a toda~, las publicaciones · de la 
Oficina. 

Por otra parte, el Reglamento Financiero de la OIE, como su nombre lo indica, es el 
instrumento interno, de aplicación general, que rige todo lo relativo a bs previsbnes 
presupuestarias (ingresos, gastos, etc.) de los ejercicios fiscales de la entidad; y la 
Resolución número V está referida a la nueva escala ele contribuciones anuales pcr países 

,· 
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tlJJ SE1'1ADO 
REPU6UCA DOMINICANA 

4579 
miembros durante el año 2001. estableciéndose la categorización de rigor y quedando 
incorporado el euro como la moneda de expresión y referencia para las citadas 
contribuciones. 

Espero, pues, que los señores legisladores, dada la importancia del Convenio que someto 
a su consideración, impartan sus votos de aprobación al mismo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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!ULPÚBLl('A DOI\IINl('ANA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

----º----
PRESIDENCIA 

AÑO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

l 3 JUN 2002 
0148 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien remitirle para los fines constitucionales, la 
resolución que aprueba el convenio internacional para la creación 
de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 
1924; el reglamento Financiero de la OIE, del lro. de enero de 
1987, y la resolución n~mero V de las contribuciones anuales de los 
países miembros de la OIE para el ejercicio financiero del 2001, 
del 26 de mayo de 1987. 

El convenio fue suscrito por los gobiernos de la República 
Argentina, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, España, 
Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Hungría, 
Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países 
Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, Suecia, Suiza, 
Checoslovaquia y Túnez. 

El objetivo del convenio es fundar y mantener una Oficina 
Internacional de Epizootias para promover mecanismos de cooperación 
veterinaria destinados a intercambiar datos e informaciones entre 
los Estados miembros; el del reglamento es regir la gestión 
financiera de la OIE, y el de la resolución V es decidir las 
contribuciones anuales de los países miembros de dicha Oficina, 
durante el ejercicio financiero del 2001. 

Fue aprobada por esta Cámara el 30 de abril del 2002, 
procedente del Poder Ejecutiv.0-::=:' ' 

~ j"'"", ~ '""• 

RA 
RC/ap 

"-' 
, . Atentamente., ·" lJ .,_ 

N ~ ·~ ;.;.,-:- j 
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~ SENADO 
RHU81 ICA DOMINICANA 
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o:e JR:elctcinnrs ¿[xttriar:ez 
"AÑO NACIONAL DE LA VIVIENDA" 

DEI.-

CERTIFICACIÓN 

YO, JORGE A. SANTIAGO PEREZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LA 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS INTERNACIONALES CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

ES COPIA FIEL DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA CREACIÓN DE LA 

OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS (OIE), DEL 25 DE ENERO DE 1924, 

DEL REGLAMENTO FINANCIERO DE LA OIE, DEL 1 DE ENERO DE 1987 Y DE 

LA RESOLUCIÓN NO. V, lJEL 26 DE MAYO DEL 2000, DE LA OFICINA 

INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE 

ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO. 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DOMINICANA, A LOS DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO 2002. 

NTIAGO PEREZ 
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Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA 
Presidente Constitucional de la 
República Dominicana 
Su despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

O 2 SEP 2002 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

~ 

t.l .. f1 SENADO 
~ RE PUB LICA DoM INICANA 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas, pláceme remitir a usted, para 
los fines constitucionales, el Convenio Internacional para la creación de la 
Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924, con sede 
en París, Francia; el reglamento Financiero de la Oficina Internacional de 
Epizootias, del lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las 
contribuciones anuales de los países miembros de la Oficina Internacional de 
Epizootias (OIE) para el ejercicio financiero del 2001, del 26 de mayo de 
1987, suscrito por los gobiernos de la República Argentina, Bélgica, Brasil, 
Bulgaria, Dinamarca, Egipto, España, Filandia, Francia, gran Bretaña, Grecia, 
Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado de 
Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumania, Siam, Suecia, Suiza, 
Checoslovaquia y Túnez. 

El objetivo del convenio es fundar y mantener una Oficina Internacional 
de Epizootias para promover mecanismos de cooperación veterinaria destinados a 
intercambiar datos e informaciones entre los Estados miembros; el del 
reglamento es regir la gestión financiera de la Oficina Internacional de 
Epizootias, y el de la resolución V es decidir las contribuciones anuales de 
los países miembros de dicha Oficina durante el ejercicio financiero del 2001. 

Este Convenio Internacional fue aprobado por el Senado en Sesión de 
fecha 10 de julio del 2002. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más al ta y distinguida 
consideración. 

KV 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

t~SEl':'IADO 
_ R EPU &LICA DOMINICANA 

VISTO: Los incisos 14 y 19 del artículo 37 de la Constitución de 

la República. 

VISTO: El convenio internacional para la creación de la Oficina 

Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924; 

El reglamento Financiero de la Oficina Internacional de 

Epizootias, del lro. de enero de 1987, y 

La resolución número V de las contribuciones anuales de los 

países miembros de la Oficina Internacional de Epizootias 

(OIE) para el ejercicio financiero del 2 001, del 26 de mayo 

de 1987. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el convenio internacional para la creación de la 

Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924, 

con sede en París, Francia; el reglamento Financiero de la Oficina 

Internacional de Epizootias, del lro. de enero de 1987, y la 

resolución número V de las contribuciones anuales de los países 

miembros de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) para el 

ejercicio financiero del 2001, del 26 de mayo de 1987, suscrito por 

los gobiernos de la República Argentina, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 

Dinamarca, Egipto, España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, 

Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado 

de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, PoLtugal, Rumania, Siam, 

Suecia, Suiza, Checoslovaquia y Túnez. El objetivo del convenio es 

fundar y mantener una Oficina Internacional de Epizootias para 

promover mecanismos de cooperación veterinaria destinados a 

intercambiar datos e informaciones entre los Estados miembros; el del 

reglamento es regir la gestión financiera de la Oficlna Internacional 

de Epizootias, y el de la resolución V es decidir las contribuciones 

anuales de los países miembros de dicha Oficina durante el ejercicio 

financiero letra dice así: 



~ ll'iL,ll SENADO ~ REPUBUCA DOMINICANA 

/. r-· 1 .. ~ JI,• • /j . ,, 
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CONGRESO NACIONAL ~ 
til .. ! '\, SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Res. que aprueba el convenio internacional para la creación de una Oficina Internacional 

de Epizootias (OIE), del 25 de enero' de 1924, con sede en París, Francia; el reglamento 2 
ASUNTO: Financiero, del lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las contribuciones PAG. 

anuales de los países miembros de la OIE, del 26 de mayo de 1987, 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes de 

abril del año dos mil dos; años 159 de la Independencia y 139 de la 

Restauración. (FDOS) Rafaela Alburqu.erqu.e, Presidenta; .Ambrosína 

Saviñón Cáceres, Secretaria; Germán Castro García, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 

la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del 

año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 de la 

Restauración. 

BERNARD 

kv 

AND 

RODRÍGUEZ, 

-hoc. 

idente. 

~~ 
JULIO ANT. GONZÁLEZ BURELL, 

Secretario Ad-Hoc. 
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\ . 
Of.~ICE INTERNATIONAl, .. DES EPIZOOTI-ES 
()r(!;ani~:1tion mondiale de la santé ani111:1lc World orr;anisat.ion for anirüal ht~lth Or(!;a11i-,.:1cibr¡. 111u1Hli.tl tk s:111i,l.1d .1! 1·111,I 

HESOLUClÓN Nº V 

Contrilrndoncs fin:rndcrns de los Países Miembros de la OIE para 200 l 

En cumplimie11Lo de lo dispuesto en el ArLículo 11 de los Estatutos Orgánicos y en el Artículo 11 
del H.eglamenLo Orgánico, y 

Teniendo en cuenta la necesidad de hacer frente a los gastos presup uesLarios e.le la OIE en 2001, 

GL COMl'l'É 

DECIDE 

que las contribuciones anuales de los Países Miembros ele la Oficina lnlernacional <le Ep1zoow,s 
durante el ejercicio finan ciero de 2001 serán las siguientes (en EUR): 

Países de la 1• categoría 

Países <le la 2ª categoría 

Países de la 3" categoría 

Países de la 4• categoría 

Países <le la 5" categoría 

Países ele la 6" caLegoría 

81 800 

65 440 

49 080 

32 720 

16 360 

9 816 

(Adoptada por e l Comité Internacional de la OIE el 26 de mayo de 2000) 

NOTA: Cuando un país adhiere a 
año civil , el monto de la 
calcula a prorrata. 

la OIE en el transcurso de 
contribución del primer año 

un 

se 
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tYJ SENADO · REPÚBLICA DOMINICANA 

CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA CREACION, EN PARIS, 

DE UNJ\ OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS 

Dado en París, a 25 de enero de 1924 

1 

1 1 
Los Gobiernos de la República Argentina, de Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, 
Espaiin, Finlnndia, rrancia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, 
Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, 
Suecia, Suiza, Checoslovaquia y Túnez, 

Habiendo juzgado útil organizar la Oficina Internacional de Epizootias, según el deseo expresado 
por In Conferencia Internacional para el Estudio de las Epizootias el 27 de mayo de 1921, han 
resuelto concluir un Convenio con este fin y han concertado lo siguiente: 

Artículo primero 

Las Allns Partes Contratantes se comprometen a fundar y a mantener una Oficina Internacional de 
Epizootias cuya sede se establecerá en París. 

' Artículo 2 1: 
; 

La Oficina funcionará bajo la autoridad y el control de un Comité fonnado por Delegados de los 
Gobiernos contratantes. La composición y las atribuciones de dicho Comité, así como la 
organización y los poderes de la Oficina, estarán determinados por los Estatutos Orgánicos anexos 
ni presente Convenio y considerados parte integrante del mismo. 

Artículo 3 

Los gnslos de instalación así como los gastos nnuales de funcionamiento y mantenimiento de la ¿;;::w::=== 
Ofici nn se cubrirán con las contribuciones de los Estndos contratantes, las cuales se establecerán 
conforme a lo previsto por los Estatutos Orgánicos mencionados en el Artículo 2. """'--====== 

Artículo 4 

Los irnportes equivalentes a la parle contributiva de cada uno de lqs Estados contratantes serán 
abonados por estos tíltinws, al comienzo de cada aiio y a través del Ministerio de Asuntos 
Extc, iores de la República rrancesa, a la Caja de Depósitos y Consignaciones de París, de la cual 
se retirarán a medida que se vayan necesitando y por mandato del Director de la Oficina. 

,, 
h 
L 

\, 
i 



2 

Art!rnlo 5 
~ 

il.!t\ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

l.:1s :\11-1, r:11L•~s (~onlr:1t:1111,c, se reservan la facult,H.l de prtH:edcr. de co1111i11 .11.:uerdo, a las 
nH1dilit.::1ciuncs de l 1~1esen re Cnnvenio que la experient.:ia revele útiles. 

1\hírnlo ó 

l .o, C i1'i'1c111\\s que 1H1 h:111 lin11 :1do el presente Co11vc11io podr:ín. si lo so lit.:itan. adherirse a él. Su 

:Hlli,• si,\11 <e nnlilic:1r;í por vía Jiplom:ítica al Gobierno francés y. a través Je éqc, :i los de111,is 

C,nl,icrrn,, cnn1rat,111tcs. La .1dhesi(rn implirará la ohligaei(111 de participar. mediante una 

co11lrihución. en los g:1s1,1s de l:1 Olicina. en los término~ indit.:ados en el i\rtículo J. 

Anírnlo 7 

El prcscn lc Convrnio se ratilic:1r,í del siguiente modo: 

Cada potencia enviará. en el pl:iw rrnís corto posible. su rntificaeicí11 al Gobierno fran cés . el cual se 
cncargar.:í Je comunicarla a los demás países fin11Jllles. 

L¡¡ s raiilicacinncs se deposilar :i n en los archivos del Gobierno francés . 

El prese nte Convenio entrará en vigor, para c:ida país firrnante. el día mismo que se deposite su 
:icta de r:11ificnción. 

Artículo 8 

El presente Convenio se conc lu ye por un período de siete aiios. E.~pirado este plazo. seguirá siendo 

ejecutorio por nuevos períodos de siete años entre lo~ Estados que no hayan notificado, un año 

:in tes del vencimiento de caJa período, la intención Je hacer cesar sus efectos en lo que les 
concierne. 

En fe de lo cual, los abajo finnantes, debidamente autoriz.aJos. han suscrito el presente Convenio 

en un so lo ejemplar. que han sellado; dicho ejemplnr quedará depositado en los archivos del 

Gohierno francés y se remitidn copias certificadas, por la vía diplomática. a las Partes 
Contratnnles. 

El ejemplar susoJicho podrá ser firmado hasta el día JO de abril de 1924 inclusive. 

Dado en París, a 25 de enero de 1924. 

Por la República Argentina 
Por Bélgica 
Por ílrasil 
Por Bulgaria 
Por Dínarnarca 
Por Egipto 
Por España 
Por Finlandia 
Por Francia 
Por Gran Bretaña 
Por Grecia 
Por Guatemala 
Por Hungría 
Por ltnlia 
Por Luxemburgo 
Por Marrnecos 
Por México 

Firmado: Luis Bemberg 
Firmado: E. de Gaiffier 
FirmaJo: L.M. de Souza-Dantas 
Firmado: B. Morfoff 
Firmado: H.A. Bernhoft 
Firmado: M. Fakhry 
Firmado: J. Quiñones de León 
Firmado: C. Enckell 
Finnado: R. Poincaré y Henry Chéron 
Firmado: Crewe 
Firmado: A. Romanos 
Firmado: Adrián Recinos 
Firmado: Hevesy 
Firmado: Romano Avezzana 
Firmado: E. Leclere 
Firmado: Beaumarchais 
FirmaJo: Raf. Cabrera 
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PPr 1'16naco 
Pllr los l'aísc, Bajos 

l'ur rt·1 ú 

l'nr l'lllonia 

Por Portugal 

l'or Rumanía 

Por Siam 

l'or Suecia 
Por Suirn 

Por Chccoslov::iquia 

Por Túnez 

Cortl'enin Internacional 

Firmado: ílalny d' A vricourt 

í-irmado: L. Loudon (por el reino en 

Europ::i) 

í-irmadu: M.ll. Cornejo 

í-irmado: Alfrcd Chlapowsky 

í-irmado: Antonio da ronscca 

í-irmado: Víctor Antoncsco 

f-irmado: Charoon 

Firmado: Albert Ehrensvard 

Firmado: Dunanl 

Firmado. Stefan Osuski 

Firmado: Beaumarchais 

~ 

~J .. fl SENADO 
~ RErÚBLICA DOMINICANA 
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REGLAMENTO FINANCIERO 

Vigente desde el 19 de enero de 198723 

Dado el Convenio Internacional del 25 de enero de 1924 para la cre,1ción, en París, de una Oficina Internacional de Epizootias; 

Dados los Estatutos Orgánicos, anexos al referido Convenio Internacional, y en especial los Artículos 11, 12. 13, l4y IS; 

Dado el Reglamento Orgánico, y en especial los /\1tíc11los 6, 8, IJ y 14; 

Dado el Reglamento General, y en especial los Artículos '16 a 5021, 

J\11íwlo p1 imero 

Campo de aplicación 

Por el presente Reglamento se rige la gestión financiera de la Oficim1 lnte111acional de Epizootias, a continuación denominada Oficina. 

Artírnlo 2 

Ejercicio financiero 

El ejercicio financiero abarca un aiio civil, desde el 1 º de enero hasta el 31 de diciembre. 

Artículo 3 

Presupuesto 

3.1. El Director General preparará las previsiones presupuestarias para el próximo ejercicio financiero y las estimaciones para los dos ejercicios financieros siguientes. 
3.2. Las previsiones se referirán a los ingresos y gastos del ejercicio y se expresarán en francos franceses. 

3.3. El Director General adoptará cuantas disposiciones sean precisas para que las previsiones presupuestarias del ejercicio fimmciero sean exami,mdas por la Comisión /\dministrativa tres meses antes de la fecha determinada para la apertura de la Sesión General del Comité que antecede a este ejercicio. 

3.4. La Comisión /\dministrativa estudiará las previsiones presupuestarias en ingresos y gastos preparadas por el Director General y las someterá al Comité durante la Sesión General anunl, con una propuesta ele escala de contribuciones anuales de los Pníses Miembros, elaborada de acuerdo con lo dispuesto en el /\rtículo 14 del Rcglnmento Orgánico . 

• , El proyecto de Reglamento Financiero fué adoptado por el Corniré lnternncionnl de la OIE (Resolución nº XVI del 27 de mayo de 1983) y modificado luego por las Resoluciones n" VII del 23 de mayo de 1985 y nº V111 del 3 de mayo de 1986; entró en vigor después de haber sido aprobado por los farndos Miembros. 
' J La numeración de los Artículos mencionados del Reglamento General ha sido modificada para tener en cuenta la inserción en el Reglnmento General de un nuevo Capítulo VI por el Comité lntenrncional de la OIE (Resolución nº XII del 20 de mayo de 1988). 49 

.> e r•T 
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.. 
Reglai11enlo Finn11ciero 

Al final de cada aiio civil, el Director C,cnc1al 1cc01dmá a los Pnfscs Miembros el impo1te de 
su contribución anual pnra el aiio civil siguiente 

5.3. Las contribuciones serán debidas y exigibles en totalidnd al principio de cada aiio. Al 1º de 
enero del aiio civil siguiente, el saldo impagado será considerado atrasado de un año. 

5.4. Las contribuciones anuales serán calculndas en lrnncos franceses y deberán ser nbonadas en 
esta moneda o en una de las monedas mlmilidas por el Director Cicneral. 

5.5. El Director General somete1á al Comilé un iníormc soh1c el cob10 de las contribuciones. 

5.6. Los nuevos Miembros tcmln\n que abonar una co11trilrnci1ín en concepto del aiio en cuyo 
transcurso se hagan Miembros según un índice que depende de la íeeha de su adhesión. 

5.7. La Comisión Administrativa pod1á someter al Comité cmilquicr rccomenclación que estime 
p1ccisa para acelerar el pago de las cm1lribucioncs. 

;\ 11ícrilo 6 

Ot1os rccu1sos 

6.1. Los demás recursos incluyen: 

I 

a. los ingresos accesorios vinculados al funcionamiento habitual de la Oficina (cesiones de 
publicaciones, productos fim111cieros. cte.): 

h. las contribuciones excepcionales mencionadas en el Artículo 3.6 del presente Reglamento; 

c. las contribuciones voluntarias de algunos Países Miembros; 

d. las subvenciones, donaciones y legados de cualquier índole. 

6.2. El Director General podrá aceptar las subvenciones, donaciones y legados mencionados en el 
Artículo 6.1. anterior, en metálico o no, siempre y cuando sean ofrecidos para fines 
compatihles con los principios, metas y aclividncl de la Oficina. En caso de que esas 
subvenciones, donaciones y legados acarreasen, directa o indirectamente, compromisos 
financieros para la Oficina, se precisará el dictmncn favorable del Comité. 

;\rtícrt!o 7 

Gestión ele recursos 

7.1. Se llevará una cuenta general, en la que se contabilirnrán los gastos de la Oficirrn. Las 
contribuciones anuales de los Países Miembros, los ingresos accesorios y las subvenciones, 
donaciones y legados cuyo empico no haya sido cspccificnclo serán asentados en el haber de 
esta cuenta general. 

7.2. Se retraerá de los recursos mrnnlcs una cantidad destinada a constituir un f'ondo ele reserva. El 
total de esta reserva 110 podrá ser superior al importe del presupuesto anual. 

El objeto del f'ondo de reserva es g.aranti1.ar l.1 perennidad del funcionamiento ele la Oficina en 
circunstancias excepcionales. Para 11tili1arlo, el Director General deberá recabar, salvo caso de 
fuerza mayor, el acuerdo previo clel Presidente del Comité. Seguidamente dará cuenta de la 
utilización del Fondo a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Fondo ele reserva se podrá utili1,ar, en los términos establecidos por el párrafo anterior, para 
el pago de los gastos administrativos previstos en el Artículo 4.1., párrafo 2, del presente 
Reglamento Financiero. 51 

~ 
t,J,.fl SENADO 
~ REPUBUCA DOMINICANA 
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TEXTOS FUNDAMENTALES DE LA OIE 

~ t-m SENADO ii REPÚBLICA OOMINICAt,,;A 

No obsta.rile lo di~pucsl.o por el pá1 rafo 2 del presente Artículo, cuando el importe del Fondo 
de 1cscrva rebase los 7/12 del presuputsto anual, el Director General podrá asignar la totaliuad 
o parle de los rendi111ien10s financieros uel Fondo de reserva a la partida de ingresos oc! 
presupuesto a11ua12s. 

7.3. El Oireclor General podrá constituir fondos de depósitos y cuentas especiales. Deberá definir 
con precisión el objeto y las condiciones de constitución de cada Fondo de depósito y de cada 
cuenta especial. Podrá. si fuere menester con respecto al objeto de un Fondo de depósito o de 
una cuenta especial, cslablccer 1111 reglamento financiero especial por el que se rija la gcslión 
del Pondo o de la cuenta considerada. Salvo disposiciones contrarias, estos fondos y estas 
cuentas se administrnr{ln de acuerdo con el presente Reglamento Financiero. 

Artíc11lo 8 

Depósitos de fondos 

El Director General elegirá el banco o los bancos en los que se han de depositar los fondos de la 
Oficina. 

Artículo 9 

Inversión de fondos 

9.1. El Director General estará autorizado para invertir los fondos que no sean precisos para las 
necesidades inmeclintas de funcionamiento, siempre que observe la mayor prudencia en la 
opción de las inversiones y se di lija a entidades en las que no detente ningún interés directo o 
indirecto. 

9.2. El Director General estará autorizado para invertir las cantidades que figuren en el Fondo de 
reserva en los términos establecidos por el Artículo 12 de los Estatutos Orgánicos. 

9.3. El Director General dará cuenta de estas inversiones en el informe financiero presentado a la 
Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo JO 

Control interno 

10.1. El Dircclor General determinará las normas y métodos que se han de observar en materia de 
finanzas, con objeto de garantizar una gestión financiera eficiente y económica, y sobre todo: 

a. especificará las modalidades para autorizar gastos; 

b. prescribirá que lodos los pagos se han de efectuar a la vista ele justificantes y demás 
documentos que certifiquen que los servicios o mercancías objeto del pago han sido 
recibidos y no fueron pagados antes; 

c. nombrnrá a los miembros del personal de la Oficina autorizados, bajo su responsabilidad, 
para recibir Fondos, contraer gastos y efectuar pagos en nombre de la Oficina; 

d. establecerá un sistema de control financiero interno que permita ejercer con eficiencia, ya 
sea una vigilancia permanente, ya sea una verificación a posteriori de las operaciones 
financieras, o ambas a la vez, con objeto de garantizar: 

i) la regularidad de las operaciones de cobro, depósito y utilización de fondos y demás 
recursos financieros de la Oficina; 

21 N11cvo p6rrafo (Rc~olución nº VII ndop1nun por el Comilé Internacional de la OIE el 18 de mayo de 1990), vigenlc desde el 1 º de enero de 199 l. 
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ii) la confor111 iclad de tocias las obligaciones y de todos los gastos con las npcrturas de, 

créditos y dcm;ls disposiciones votadas por el Comité, o con el objeto de los fondos de 
depósito y de las cuentas especiales así rn1110 con las 1101 mas relativas a dichos fondos 
y dichas cuentas: 

iii) la utilización racional de los recursos de la Oficina. 

I0.2. El Director General determinará las normas que se lwn de aplicm a la adquisici6n de 
material, necesarios y dc111,ís bienes y servicios que necesite In Oficina y pa1 ticulannente n 
las licitaciones. 

Artículo 11 

Conlabi I idatl 

11.1. El Director Gcnc1 al lrnrá que se lleve la contahilitlacl necesnrin y establecerá una contabilidad 
anual que ponga de manifiesto para el ejercicio al que se refiere: 

a. los ingresos y gastos de todos los fondos; 

b. la utilización de los créditos abiertos; 

c. la situación financiera, es decir: 

- por un lado, la relación ele los vnlorcs mobiliarios y lns inversiones, la relación e.le los 
valores disponibles y la relación ele los remanentes por cobrar: 

- por otro lado, la rclaci(m de los remanentes por ¡rng:u: 

d. la relaci6n del activo inmovilizado. 

11.2. Las cuentas de la Oficina se llevanín en francos frnnceses. 

1 1.3. Las cuent;is amrnlcs serán somctielns a los Censores ele C11cnlas lo más tarde el 31 de marzo 
consecutivo al fin del aiio al que se refieren. 

11.4. El informe del ejercicio en ingresos y gastos será presentado a la Comisión Administrativa y 
seguidamente al Comité, que supervisarán el cierre del ejercicio en el marco del informe 
financiero previsto por los Artículos 6-g y 8-d del Reglamento Orgánico y por el Artículo 34 
del Reglamento General. 

Artículo 12 

Intervención de cuentas 

12.1. El Comité nombrará a un Auditor Externo parn que proceda a la revisión anual ele las cuentas 
y vele por el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Financiero. El Auditor Externo 
será nombrado por el tiempo que dura un ejercicio financiero. Su mandato podrá ser 
renovado. 

12.2. El Auditor deberá poseer en su país todos los títulos y calificaciones requeridos para el 
desempeño de su misión de auditor de cuentas. 

12.3. La intervención de cuentas se efectuará ele acuerc.lo con los principios generales adoptados 
por las organizaciones internacionales para la auditoría externa. 

El Auditor Externo llevará a cabo principalmente todas las vcriíicaciones, tanto en los 
documentos corno in situ, que considere necesarias para certificar que: 

- la cuenta de gestión que le hn sido sometida por el Director General es correcta y conforme 
con los libros y documentos contables de la Organización: 53 
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- las operaciones financicrns descritas en esos docunicntds se 
0

cfc~ltmron ele acuerdo con las 
disposiciones de aplicación y se respetaron los créditos presupuestarios; 

- los valores y el efectivo en depósito y en caja corresponden a los importes asentados en los 
certificados recibidos de los depositnrios; 

- la contabilidad de los bienes inmobiliarios y del material es conforme con los inventarios. 

12.4. El Auditor elabornrá, lo más tarde cuatro meses después ele! cierre del ejercicio considerado, 
un informe en el que consigne tocias las ohscr vaciones que estime precisas en lo relativo al 
establecimiento y la presentación tic las cuentns. Dicho informe, acompañado de las cuentas 
certificadas exactas, será sometido a la Co111isió11 Administrativa y seguidamente al Comité. 

Artículo 13 

Delegación de poderes 

El Director General podrá delegar en otros funciorwrios ele la Ofit:ina los poderes que considere 
necesarios para la correcta apli cación del presente Regl :m1ento . Los funcionarios no podrán 
delegar los poderes recibidos del Director Gencrnl. 

Artírnlo 14 

Transmisión de instrucciones del Director General 

En caso de cambio de titular del cargo tic Director Gcnernl, y para garantizar la continuidad de la 
obra de la Oficina, se procederá a la transmisión de instrucciones, en los términos establecidos por 
el Comité, entre el Director General saliente y el nuevo Director General, en presencia de la 
Comisión Administrativa, cuya actn será refrendada por el Presidente del Comité de la Oficina. 

Artículo J 5 

Disposiciones generales 

15.1. El presente Reglamento r-inanciero entrnrá en vigor una vez que haya sido aprobado por el 
Comité y los Estados participantes conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 de los Estatutos 
Orgánicos de la OIE. El Director General notificará a los Estados participantes la fecha de su 
entrada en vigor. 

15.2. De acuerdo con los Estatutos Orgánicos de la OIE, las disposiciones del presente Reglamento 
sólo se podrán completar o modificar a propuesta del Director General o del Comité y con el 
asenso de los Estados participantes. 

15.3. En caso de contradicción entre alguna de las disposiciones del presente Reglamento y alguna 
ele las disposiciones de los Estntutr>s Orgánicos o del Reglamento Orgánico de la Oficina, 
estos últimos textos serán los fehacientes. 

~ 
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DEI.-

CERTIFICACIÓN 

YO. JORGE A. SANTIAGO PEREZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LA 

DIVISIÓN DE ESTI JOIOS INTERNACIONALES CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

ES COPIA FIEL DEL CONVU-.JIU INT[RNACIOI\JAL PARA LA CREACIÓN DE LA 

OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS (OIE), DEL 25 DE ENERO DE 1924, 

DEL REGL/\MEN-1 O rlN/\NCIERO DE LA OIE, DEL 1 DE ENERO DE 1987 Y DE 

LA RESOLUCIÓN NO. V. DEL 26 DE MAYO DEL 2000, DE LA OFICINA 

ll\JTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE 

EI\JCUEhJTRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO. 

DAD/\ EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE 

LA REPUBLIC/\ rJOMINICAN/\. A LOS DIECISIETE (17) DIAS íJEL MES DE 

ENERO DEL AÑO 2QQ¿_ 
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• • .! OFF1ICE INTERNATIONAL. DES EPIZOOTIES 
l)r¡r,anisat ion mondialc de la s:rnté a11imak \Vorld <;rg:misation for ani111al hcalth Or¡r,ani?.a,i/11~ 1111111dial dr ,:111i,l.1d .1!1•111.d 

RESOLUClÓN Nº V 

Contribucioucs linnncicrns de los Países Miembros de la ülE para 2001 

En cumplimi enlo de lo dispuesto en e l Artículo 11 de los EsLaLutos Orgánicos y en el Arlículu 1-1 del Reglamento Orgánico, y 

Teniendo en cuenla la necesidad de bncer frente a los gastos presupuestarios de la OIE en 2001, 

EL COl'v11Tl~ 

DECJ DE 

que l:n contribuciones anuales de los Países Miembros de la Oficina Intcrnncional de EpizooL1ns durante el ejercicio ri11a11ciero de 2001 serán las siguientes (en ElJR): 

Países <le la l' ca Lego ría 

Países de la 2• calegoría 

JJaíses de la 3• caLegoría 

l'aíses de la 4' categoría 

Países de la 5' categoría 

Países de la G" categoría 

81 800 

G5 440 

49 080 

32 720 

16 3G0 

9 816 

(Adoptada por el CorniLé Inlcrnacional de la OIE e l 26 de mayo de 2000) 

NOTA: Cuando un país adhiere a la OIE en e 1 transcurso de un afio civil, el monto de la contribución del primer ario se calcula a prorrata. 
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CONVENIO INTERNACIONAL 
P/\RA LA CílEACION, EN PARIS, 

UE UN/\ OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS 

Dado en París, a 25 de enero de 1924 

1 

1 1 
Los Gobiernos de la República Argentina, de Bélgica, Ilrasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, 
Espaiia. Finlandia, Francia, Gran Ilretaiia, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, 
Marruecos. México, Principado de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, 
Suecia. Sui1.a, Checosloviiq11ia y Túne1., 

Habiendo ju1.gado útil organii.ar la Oficina Internacional de Epiwotias, según el deseo expresado 
por la Conferencia Internacional parn el Estudio de las Epi1.0otias el 27 de mayo de 1921, han 
resucito concluir un Convenio con este fin y han concertado lo siguiente: 

/\r1íc11lo primero 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a fundar y a mantener una Oficina Internacional de 
Epi1.0otias cuya sede se establecerá en París. 

;\ rtírnlo 2 

La Oficina funcionará bajo la autoridad y el control de un Comité formado por Delegados de los 
Gobiernos contratantes . La composición y las atribuciones de dicho Comité, así como la 
organización y los poderes de la Oficina, estarán determinados por los Estatutos Orgánicos anexos 
al presente Convenio y considerados parte integrante del mismo. 

/\rtíc11/o 3 

Los gastos de in~talación así como los gastos anuales de funcionamiento y mantenimiento de la~:.:::===: Oficinn se cubrirán con las contribuciones de los Estados contratantes, las cuales se establecerán 
conformen lo previsto por los Estatutos Orgánicos mencionados en el Artículo 2. -.,..,,""===~ 

;\r/ÍCll[O 4 

Los importes equivalentes :i la parle contributiva de cada uno de los Estados contratantes serán 
abonados por estos 1íltimos, al comienzo de cada aiio y a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la Rcpúhlica Francesa, a la Caja de Depósitos y Consignaciones de París. de la cual 
se retirarán a medida que se vaynn necesitando y por mandato del Director de la Oficina. 1 
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1 ;1s 1\l1:1s 1':111."S C111111:11,111~•·s se rcscrva11 la facultad de proceder. de co11ni11 ac11c1tlo. a las 
111ndilicaci1,11cs del 1irese111e Ci111vc11io que la c~peric11cia revele útiles. 

ArfíC11fo (¡ 

Los (iohiernos que 110 li:111 firmado el pn:scnlc Co11vcnio podr:í11. si lo solicitan. adlu:nrsc a él. Su 
adlicsi1í11 se 1101ilicará por vía dip lo111;ítica ni Gobierno ír:1111;és y. a lravés de éste. :i los dc111.1s 
(iohkrnns cn11trata11tcs. l.a adlicsi,ín implicar:.í la obligación de participar. 111cdia111c una 
rn111rihució11, en los gastos de la Olici11a. en los lérminos indicad11s en el Artículo 3. 

Artículo 7 

El presente Convenio se ratil'il:ar,í tic! siguiente motlo: 

Cntla potencia cnvianí. en el plaw 111,ís corto posible. su ratificnción al Gobierno francés. el mal se 
cncargnr;í tic co111u11icarl.1 a los dcm:ís países firmantes. 

L;is r;11ificaLiu11cs se tlcpositarán c11 los archivos tic! Gobierno francés. 

El presente Convenio entrará en vigor, para c;ida país firmante. el día mismo que se deposite su 
acta de ratificación. 

Artículo 8 

F.I presente Convenio se concluye por un período de siete aiios. E~pirado este plazo, seguirá siendo 
ejecutorio por nuevos períodos de siete aiios entre los Estados que no hayan notificado, un aiio 
antes del vencimiento de cada período, la intención de hacer cesar sus efectos en lo que les 
concierne. 

En re de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados. han suscrito el presente Convenio 
en un solo ejemplar, que han sellado; dicho ejemplar quedará depositado en los archivos del 
Gobierno francés y se remitirán copias certificadas, por la vía diplomática. a las Partes 
Contrawntes. 

El ejemplar susodicho podrá ser firmado hasta el día JO de abril de 1924 inclusive. 
Dado en París. a 25 de enero de 1924. 

Por la República /\rgenlina 
Por Bélgica 
Por 13rasil 
Por Bulgaria 
Por Dinamarca 
Por Egipto 
Por España 
Por Finlandia 
Por f-rancia 
Por Gran Bretaiia 
Por Grecia 
Por Guatemala 
Por Hungría 
Por Italia 
Por Luxemburgo 
Por l\larrnecos 
Por l\léxico 

Firmado: Luis Bemberg 
Firmado: E. de Gaiffier 
Firmado: L.M. de Souza-Dantas 
Firmado: B. Morfoff 
Firmado: H.A. Bernhoft 
Firmado: M. Fakhry 
Firmado: J. Quiñones de León 
Firmado: C. Enckell 
Firmado: R. Poincaré y Henry Chéron 
Firmado: Crewe 
Firmado: A. Romanos 
Firmado: Adrián Recinos 
Firmado: Hevesy 
Firmado: Romano A vezzana 
Firmado: E. Leclere 
Firmado: Beaumarchais 
Firmado: Raf. Cabrera 
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Por /1-lónoco 
Por los Países Bajos 

l'or l\·ni 
rnr 1'1,lon1a 
Por T'nrtugJI 

Por Rumanía 
Por Siam 
Por Suecia 
ror Suiza 
Por Checoslovaquia 

Por Túnez 

Conrenio /11ternacional 

Pirmado: ílalny d' /\ vricourt 
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Pinnado: L. Loudon ( por el reino en 

Europa) 
f'irrnat.lo: M.ll. Cornejo 

í-irrnado: Alfrct.l Chlapowsky 

Firm.ido: Antonio da Fonscca 

rirmado: Víctor Antoncsco 

Pirmodo: Charoon 
Pinnado: Albert Ehrcnsvard 

Firmatlu: Dunant 
Firmodo: Stcfan Osuski 

Firmado: Beaumarchais 
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REGL/\MENTO FINANCIERO 

Vigente desde el 1º de enero de 193723 

Dado el Convenio Internaciona l del 25 ele enero de 1924 para la creació n. en Pmfs, ele una Oficina 
Internacional ele Epizootias; 

Dados los Estatutos Orgánicos, anexos al referido Convenio lnterm1cional, y en especial los 
Artículos 11. 12, 13, 14y 15; 

Dado el Reglamento Orgánico, y en especial los /\ttículos 6, 8, IJ y 14; 

Dado el Reglamento General, y en especial lus /\rtíc11l0s 4(, a 507•1, 

Artírn/o primero 

Campo de aplicación 

Por el presente Reglamento se rige la gestión financiera de la Olicina Internacional de Epizootias, 
a continuación denominada Oficina. 

Artículo 2 

Ejercicio financiero 

El ejercicio financiero abarca un año civil, desde el 1 º de enero hasta el 31 de diciembre. 

A11írnlo 3 

Presupuesto 

3. 1. El D irector General preparará las previsiones presupuestarías para el próximo ejercicio 
financiero y las estimaciones para los dos ejercicios financieros siguientes. 

3.2. Las previsiones se referirán a los ingresos y gastos del ejercicio y se expresarán en francos 
franceses. 

3.3. El Direclor General adoptará cuantas disposiciones sean precisas para que las previsiones 
presupuestarias del ejercicio financiero sean examinadas por la Comisión Administrativa tres 
meses antes ele la fecha determinada para la apertura de la Sesión General del Comité que 
an tecede a este ejercicio. 

3.4. La Comisión Administrativa estudiará las previsiones presupuestarias en ingresos y gastos 
preparadas por el Director Genernl y las someterá al Comité durante la Sesión General anual, 
con una propuesta de escala ele contribuciones anuales de los Países Miembros, elaborada de 
acuerdo con lo dispuesto en e l Artículo 14 del Reglamento Orgánico . 

. , El proyecto de Reglamento Financiero fué adoptado por el Comité lntcrnaciorrnl de la OIE (Resolución nº XVI del 
27 de mayo de 198)) y mod ificado luego por las Reso luciones nº VII de l 2J de mayo de 1985 y nº VIII del 3 de 
mayo de 1986; entró en vigor después de haber sido aprobado por los fatados Miembros. 

•• La nurnernción de los Arlfculos mencionados del Reglamento General ha sido modificada para tener en cucnla la 
inserción en el Reglamento General de un nuevo Capílulo VI por el Comité lnlernacional de la OIE (Resolución 
nº XII del 20 de mayo de 1988). 49 

I ~ ! ; 
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Al final de cada aiio civil, el Director C3cncral rccordar:í a los Países Miembros el impo1tc de 
su contribución anunl para el aiio civil siguiente. 

5.3. Las contrib11cioncs serán tlchiclns y exigibles en totalidad al principio de cada aiio. Al 1° de 
enero del aiio civil siguiente, el saldo impagndo será considerado atrasado de un aiio. 

5.4. Las contribuciones anuales scnín calc11luclas en francos franceses y deberán ser abonadas en 
esta moneda o en una de las monedas udmiticlns por el Director General. 

5.5. El Director General someterá al Comité un informe sobre el cobro ele las contribuciones. 

5.6. Los nuevos Miembros tendrán que abonar unn contriln1ció11 en concepto del aiio en cuyo 
transcurso se hagan Miembros según un índice que depende de la fecha de su adhesión. 

5.7. La Comisión Administrativa podní someter al Comité cualquier rcco111cndaci6n que estime 
precisa para acelerar el pago de las contribuciones. 

Artéc11/o 6 

011 os recursos 

6.1. Los demás recursos incluyen: 

' 

a. los ingresos accesorios vinculndos ni funciona111ic1110 habitual de la Oficina (cesiones de 
publicaciones, productos financieros, etc.); 

b. las contribuciones excepcionales mencionadas en el Artículo 3.6 del presente Reglamento; 

c. las contribuciones voluntarias de algunos Países Miembros; 

d. las subvenciones, clonaciones y legados de cualquier índole. 

6.2. El Director General podrá aceptnr las subvenciones, donaciones y legados mencionados en el 
Artículo 6.1. anterior, en mct,11ico o no, siempre y cuando sean ofrecidos para fines 
compatibles con los principios, metas y actividad de la Oficina. En caso de que esas 
subvenciones, donaciones y legados acarreasen, directa o indirectamente, compromisos 
financieros para la Oficina, se precisará el dictmnen favorable del Comité. 

Artículo 7 

Gestión de recursos 

7.1. Se llevará una cuenta general, en In que se contabilizarán los gastos de la Oficina. Las 
contribuciones anuales de los Países Miembros, !ns ingresos accesorios y las subvenciones, 
clonaciones y legados cuyo empico no haya sido especifica~Jo serán asentados en el haber ele 
esta cuenta general. 

7.2. Se retraerá de los recursos anuales una cantidad destin;ida ;i constituir un Pondo de rescrvn. El 
total de esta reserva no podrá ser superior al importe del presupuesto anual. 

El objeto del Fondo de reserva es garantizar la perennidad del funcionamiento de la Oficina en 
circunstancias excepcionales. Para utilizarlo, el Director General deberá recabar, salvo caso de 
fuerza mayor, el acuerdo previo del Presidente del Comité. Seguidamente dará cuenta de la 
utilización del Fondo a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Fondo de reserva se podrá utilizar, en los términos establecidos por el párrafo anterior, para 
el pago de los gastos administrativos previstos en el Artículo 4.1., párrafo 2, del presente 
Reglamento Financiero. 51 
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No obstante lo dispuesto por el párrafo 2 del presente Artículo, cuando el importe del Pondo de reserva rebase los 7/12 del presupuesto anual, el Director General podrá asignar la lotalitlad o p:11te ele los rentlímienros financieros deÍ Fondo de reserva a la partida de ingresos del presupuesto anual2.\ 

7.J. El Director General podrá constituir fondos de depósitos y cuentas especiales. Deberá definir con precisión el objeto y las condiciones tle constitución de cada Fondo de depósito y de cada cuenta especial. rol.Irá, sí íuere menester con respecto al objeto de un Fondo de depósito o de una cuenra especial, cslablccer un reglamento financiero especial por el que se rija la gestí6n del Fondo o de la cuenta considerada. Salvo disposiciones contrarias, estos fondos y estas cuentas se administrarán de acuerdo con el presente Reglamento Financiero. 

Artículo 8 

Depósitos de fondos 

El Director General elegirá el banco o los bancos en los que se han de depositar los fondos de la Oficina. 

Artículo 9 

Inversión de fondos 

9.1. El Director General estará autorizado para invertir los fondos que no sean precisos para las necesidades inmediatas de funcionamiento, siempre que observe la mayor prudencia en la opción de las inversiones y se dirija a entidades en las que no detente ningún interés directo o indirecto. 

9.2. El Director General eslará autorizado para invertir las cantidades que figuren en el Fondo de reserva en los términos establecidos por el Artículo 12 de los Estatutos Orgánicos. 
9.3. El Director General ciará cuenta de estas inversiones en el informe financiero presentado a la Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo JO 

Control interno 

10.1. El Director General determinará las normas y métodos que se han de observar en materia de finanzas, con objeto de garantizar una gestión financiera eficiente y económica, y sobre todo: ; 

a. especificará las modalidades para autorizar gastos; 

b. prescribirá que todos los pagos se han de efectuar a la vista de justificantes y demás documentos que certifiquen que los servicios o mercancías objeto del pago han sido recibidos y no fueron pagados antes; 

c. nombrará a los miembros del personal de la Oficina autorizados, bajo su responsabilidad, para recibir Fondos, contraer gastos y efectuar pagos en nombre de la Oficina; 
d. establecerá un sistema de control financiero interno que permita ejercer con eficiencia, ya sea una vigilancia permanente, ya sea una verificación a posteriori de las operaciones financieras, o ambas a la vez, con objeto de garantizar: 

i) la regularidad de las operaciones de cobro, depósito y utilización de fondos y demás recursos financieros de la Oficina; 

25 Nuevo párrafo (Rcsoluci611 nº VII adoptada por el Comité lntenrncionnl de la OIE el 18 de mayo de 1990). vigente desde el Iº de enero de 1991. 
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ii) la conformidad de tocl::is las obligaciones y de todos los gastos con las aperturns de, 
créditos y demás disposiciones votadas ror el Comité, o con el objeto de los fondos de 
depósito y de las cuentas especiales así como con las normas relativas a dichos fondos 

y dichas cuentas; 

iii) la utilización racional de los recursos de la Oficim1. 

10.2. El Director Ge11ernl determinará las nornrns que se han de aplicar a la adquisición de 
material, accesorios y demás bicn<'s y servicios que necesite la Oficina y pai liculmmenlc a 
las licitaciones. 

Artírnlo I l 

Contabilidad 

11.1. El Director General hará que se lleve la eo11tabilidad necesaria y establecerá una contabilidad 
anual que ponga de manifiesto para el ejercicio al que se rclicre: 

a. los ingresos y gnstos de todos los fondos; 

b. la utilización de los créditos ahie1 los; 

c. la situación financiera, es decir: 

- por u11 lado, la relación de los valores mobiliarios y las inversiones, la relación de los 
valores disponibles y la relación de los remanentes por cohrnr; 

- por otro lado, la relación de los rcmnnentcs por pngar; 

d. la relaciC,n del activo inmovilizado. 

11.2. Las cuentas de la Oficina se llevnnín en frnncos franceses. 

11.3. Las cuentas anuales senín sometidas a los Censores de Cuentas lo más tarde el 31 de marzo 
consecutivo al fin del aiio ni que se refieren. 

11.4. El informe del ejercicio en ingresos y gastos será presentado a la Comisión i\clministrativa y 
seguidamente al Comité, que supervisarán el cierre del ejercicio en el marco del informe 
financiero previsto por los Artículos 6-g y 8-d del Reglamento Orgánico y por el Artículo 34 
del Reglamento General. 

Artículo /2 

Intervención de cuentas 

12.1. El Comité nombrará a un i\uditor Externo para que proceda a la revisión anual de las cuentas 
y vele por el cumplimiento ele lo dispuesto en el Reglamento Financiero. El i\uditor Externo 
será nombrado por el tiempo que dura 1111 ejercicio financiero. Su mandato podrá ser 
renovado. 

12.2. El i\uditor deberá poseer en su país tocios los títulos y calificaciones requeridos para el 
desempeño de su misión de auditor de cuentas. 

12.3. La intervención de cuentas se efectuará de acuerdo con los principios generales mloplados 
por las organizaciones internacionales para la auditoría externa. 

El Auditor Externo llevará a cabo principalmente todas las verificaciones, tanto en los 
documentos como in situ, que considere necesarias para certificar que: 

- la cuenta de gestión que le ha sido sometida por el Director General es correcta y conforme 
con los libros y clocumenlos contables de la Organización; 53 
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- las operaciones financieras descritas en esos docuniento~ se 'efectuaron de acuerdo con las 
disposiciones de nplieación y se respetaron los créditos presupuestnrios; 

- los valores y el efectivo en tlcpósito y en caja corresponden a los importes asentados en los 
certificados recibidos de los depositarios; 

- la contabilidad de los bienes inmobiliarios y del material es conforme con los inventarios. 

12.4. El Auditor elnborará, lo 1rn'is tarde cuatro meses después del cierre del ejercicio considerado, 
un informe en el que consigne todas las observaciones que estime precisas en lo relativo al 
establecimiento y la presentación de las cuentns. Dicho informe, acompaiiaclo ele las cuentas 
certificadas exactas, será sometido a la Comisión Administrativa y seguidamente al Comité. 

J\rtíc,tlo I 3 

Delegación de poderes 

El Director General podrá delegar en olios funcionnrios de la Oficina los poderes que considere 
necesarios para la correcta aplicaci6n del presente Reglamento. Los funcionarios no podrán 
delegar los poderes recibidos del Director Genernl. 

Artírnlo 14 

Transmisión de instrucciones del Director General 

En CflSO de cambio de titular del cargo de Director General, y para garantizar la continuidad de la 
obra de la Oficina, se procederá a la transmisión de instrucciones, en los términos establecidos por 
el Comité, entre el Director General saliente y el nuevo Director General, en presencia de la 
Comisión Administrativa, cuya acta será refrendada por el Presidente del Comité de la Oficina. 

Artículo 15 

Disposidones generales 

15.1. El presente Reglamento Financiero entrará en vigor una vez que haya sido aprobado por el 
Comité y los Estados participantes conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 de los Estatutos 
Orgánicos de la OIE. El Director General notificará a los Estados participantes la fecha de su 
entrada en vigor. 

15.2. De acuerdo con los Estatutos o, gánicos de la OIE, las disposiciones del presente Reglamento 
sólo se podrán completar o motlificar a propuesta del Director General o del Comité y con el 
asenso de los Estados participantes. 

15.3. En caso de contradicción entre alguna ele las disposiciones del presente Reglamento y alguna 
de las disposiciones de los Estatutos Orgánicos o del Reglamento Orgánico de la Oficina, 
estos últimos textos serán los fehacientes. 

E 
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DEI.-

CERTIFICACIÓN 

YO, JORGE A. SANTIAGO PEREZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LA 

DIVISIÓN DE ESl 1 !DIOS INTERNACIONALES CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

ES COPI/\ FIF.L Dl::L CONVL:i'-Jlü INlTRNAClúNAL PARA LA CREACIÓN DE LA 

OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS (OIE), DEL 25 DE ENERO DE 1924, 

DEL REGL/\MEN.l O FINANCIERO DE LA OIE, DEL 1 DE ENERO DE 1987 Y DE 

U\ RESOLUCIÓN NO. V, DEL 26 DE MAYO DEL 2000, DE LA OFICINA 

11,JTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE 

ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO. 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE 

LA REPUBLIC/\ r)OíVllhJICAI\J/\ A LOS DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO 200:~ . 

'\ . / 
. / _I /✓ 

JORGE A.\$-;(NTIAGO PEREZ 

En~Ja~or, Encargado. 



AÑO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

l 

0146 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien remitirle para los fines constitucionales, la 
resolución que aprueba el convenio internacional para la creación 
de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 
1924; el reglamento Financiero de la OIE, del lro. de enero de 
1987, y la resolución número V de las contribuciones anuales de los 
países miembros de la OIE para el ejercicio financiero del 2001, 
del 26 de mayo de 1987. 

El convenio fue suscrito por los gobiernos de la República 
Argentina, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, España, 
Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Hungría, 
Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países 
Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, Suecia, Suiza, 
Checoslovaquia y Túnez. 

El objetivo del convenio es fundar y mantener una Oficina 
Internacional de Epizootias para promover mecanismos de cooperación 
veterinaria destinados a intercambiar datos e informaciones entre 
los Estados miembros; el del reglamento es regir la gestión 
financiera de la OIE, y el de la resolución V es decidir las 
contribuciones anuales de los países miembros de dicha Oficina, 
durante el ejercicio financiero del 2001. 

Fue aprobada por esta Cámara el 
procedente del Poder Eje 

RA 
RC/ap 

ntament , 

~

(., 

Dra cRa r 
m 
1;, '~.-~ .. ·- .. ~¡,1-;~ • 

-A . """' \ ,., 
\. ~¡o 

~AO 

30 de abril del 2002, 

e, 



~ t':JJ. SENADO 
~ REPÚBLI CA DOMIN ICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del artículo 37 de la Constitución de 

la República. 

VISTOS: El convenio internacional para la creación de l a Oficina 

Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 192 4 ; 

El reglamento Financiero de la Oficina Internacional de 

Epizootias, del lro. de enero de 1987, y 

La resolución número V de las contribuciones anuales de los 

países miembros de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) para el 

ejercicio financiero de l 2001, del 26 de mayo de 1987. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el convenio internacional para la creación de la 

Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero de 1924 , con 

sede en París, Francia; el reglamento Financiero de la Oficina 

Internacional de Epizootias, del lro. de enero de 1987, y la resolución 

número V de las contribuciones anuales de los países miembros de la 

Oficina Internacional de Epizootias (OIE) para el ejercicio financiero 

del 2001, del 26 de mayo de 1987, suscrito por los gobiernos de la 

República Argentina, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, 

España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, G~atemala, Hungría, 

Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países 

Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, Suecia, Suiza, 

Checoslovaquia y Túnez. El objetivo del convenio es fundar y mantener 

una Oficina Internacional de Epizootias para promover mecanismos de 
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ASUNTO: 

CONGRESO ·NACIONAL 

~ 

"~SENADO 
- REPUBLICA DOMINICANA 

Res. que aprueba el convenio internacional para la creación de 
una Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero 
de 1924, con sede en París, Francia; el reglamento Financiero, del 
lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las contribuciones 
anuales de los países miembros de la OIE, del 26 de mayo de 1987. 

PAG. 

cooperación veterinaria destinados a intercambiar datos e informaciones 

entre los Estados miembros; el del reglamento es regir la gestión 

financiera de la Oficina Internacional de Epizootias, y el de la 

resolución V es decidir las contribuciones anuales de los países 

miembros de dicha Oficina durante el ejercicio financiero del 2001; que 

copiados a la letra dicen así: 
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CONGRESO ·NACIONAL 

~ 

~ SENADO 
REPÚBLICA DOM IN ICANA 

ASUNTO: 

Res. que aprueba el convenio internacional para la creación de 
una Oficina Internacional de Epizootias (OIE), del 25 de enero 
de 1924, con sede en París, Francia; el reglamento Financiero, del 
lro. de enero de 1987, y la resolución número V de las contribuciones 
anuales de los países miembros de la OIE, del 26 de mayo de 1987. 

PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes de abril 

del año dos mil dos; años 15 9 º de la Independencia y 13 9 º de la 

Restauración. 

RC/ap 

Rafaela A~erque, 
Presidenta. 

Ambrosina Saviñón Cáceres, 
Secretaria. 

~~(#:, s!t'~~~io Ad-hoc. 
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OFFICE INTERNATIONA.L QES EPIZOOTIES 
l)rganisation mondiale de la santé ani.malc World organisation for animal hcalth Organi1.:ición 111u1Hlial dr ,:111i,l.1d .u1·11ul 

RESOLUCIÓN N° V 

Contribuciones financieras de los Países Miembros de la OIE para 2001 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 11 de los Estatutos Orgánicos y en el Artículo 14 
del Reglamento Orgánico, y 

Teniendo en cuenta la necesidad de hacer frente a los gastos presupuestarios de la OIE en 2001 , 

EL COMITÉ 

DECIDE 

que las contribuciones anuales de los Países Miembros de la Oficina Internacional de Epizootias 
durante el ejercicio financiero de 2001 serán las siguientes (en EUR): 

Países de la l • categoría 81 800 

Países de la 2• categoría 65 440 

Países de la 3• categoría 49 080 

Países de la 4" categoría 32 720 

País.es de la 5" categoría 16 360 

Países de la 6' categoría 9 816 

(Adoptada por el Comité Internacional de la OIE el 26 de mayo de 2000) 

NOTA: Cuando un país adhiere a la OIE en el transcurso de un 
año civil, el monto de la contribución del primer año se 
calcula a prorrata. 

SEtDü REPÚ 1\tA DOMINICANA 

• .! 
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e SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA CREACION, EN PARIS, 

DE UNA OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS 

Dallo en París, a 25 lle enero de 1924 

Los Gobiernos de la República Argentina, de Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, 
España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, 
Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, 
Suecia, Suiza, Checoslovaquia y Túnez, 

Habiendo juzgado útil organizar la Oficina Internacional de Epizootias, según el deseo expresado 
por la Conferencia Internacional para el Estudio de las Epizootias el 27 de mayo de 1921, han 
resuelto concluir un Convenio con este fin y han concertado lo siguiente: 

Artículo primero 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a fundar y a mantener una Oficina Internacional de 
Epizootias cuya sede se establecerá en París. 

Artículo 2 

La Oficina funcionará bajo la autoridad y el control de un Comité formado por Delegados de los 
Gobiernos contratantes. La composición y las atribuciones de dicho Comité, así como la 
organización y los poderes de la Oficina, estarán determinados por los Estatutos Orgánicos anexos 
al presente Convenio y considerados parte integrante del mismo. 

Artículo 3 

.i ~ 
r 
1, 

~ 
Los gastos de instalación así como los gastos anuales de funcionamiento y mantenimiento de la ¿;:.:w.::=== 
Oficina se cubrirán con las contribuciones de los Estados contratantes, las cuales se establecerán 
conforme a lo previsto por los Estatutos Orgánicos mencionados en el Artículo 2. ~--===::::: 

Artículo 4 

Los importes equivalentes a la parte contributiva de cada uno de los Estados contratantes serán 
abonados por estos últimos, al comienzo de cada año y a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República Francesa, a la Caja de Depósitos y Consignaciones de París, de la cual 
se retirarán a medida que se vayan necesitando y por mandato del Director de la Oficina. 
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Arríc11/u 5 

~ 
f;l',,f\SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Las Alias Partes Contr,ttnntc:s s.: reservan la facultad de proceder, de común acuerdo, a las 
11HJdil1caciones c.Jl:I prescne.: Convenio 4ue la experiencia revele útiles. 

Arrírnlo (j 

Los Gobiernos que no han l'ir111,1Jo el presente Convenio poudn. si lo solicitan, auhcrir,c a él. Su 
adhesión se notil'icará por ví.1 Jiplom,ítica al Gobierno francés y. n tra\'éS e.Je éste, a lo, c.lcm.í~ 
Gobiernos contratantes. La adhesión implicará la obligación de participar, mediante una 
contribución. en los gastos de 1:1 Otkina. en los términos indicaLlos en el Artículo 3. 

Artíc11/o 7 

El presente Convenio se ratificad del siguiente modo: 

Cada potencia enviará, en el plazo más corto posible. su ratificación al Gobierno francés. el cual se 
encargará de comunicarla a los e.le más países firmantes. 

Las ratificaciones se depositarán en los archivos del Gobierno francés. 

El presente Convenio entrará en vigor, para cada país firmante, el día mismo que se deposite su 
acta de ratificación. 

Artículo 8 

El presente Convenio se concluye por un período de siete años. Expirado este plazo, seguirá siendo 
ejecutorio por nuevos períodos de siete años entre los Estados que no hayan notificado, un año 
antes del vencimiento de cada período, la intención de hacer cesar sus efectos en lo que les 
concierne. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados, han suscrito el presente Convenio 
en un solo ejemplar, que han sellado; dicho ejemplar quedará depositado en los archivos del 
Gobierno francés y se remitirán copias certificadas, por la vía diplomática, a las Partes 
Contratantes. 

El ejemplar susodicho podrá ser firmado hasta el día 30 de abril de 1924 inclusive. 

Dado en París, a 25 de enero de 1924. 

Por la República Argentina 
Por Bélgica 
Por Brasil 
Por Bulgaria 
Por Dinamarca 
Por Egipto 
Por España 
Por Finlandia 
Por Francia 
Por Gran Bretaña 
Por Grecia 
Por Guatemala 
Por Hungría 
Por Italia 
Por Luxemburgo 
Por Marruecos 
Por México 

Firmado: Luis Bemberg 
Firmado: E. de Gaiflier 
Firmado: L.M. de Souza-Dantas 
Firmado: B. Morfoff 
Firmado: H.A. Bernhoft 
Firmado: M. Fakhry 
Firmado: J. Quiñones de León 
Firmado: C. Enckell 
Firmado: R. Poincaré y Henry Chéron 
Firmado: Crewe 
Firmado: A. Romanos 
Firmado: Adrián Recinos 
Firmado: Hevesy 
Finnado: Romano Avezzana 
Firmado: E. Leclere 
Firmado: Beaumarchais 
Firmado: Raf. Cabrera 

•--~•t_,••,.~•),_z"'; 
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Por Mónaco 

Por los Países Bajos 

Por Perú 
Por Polonia 
Por Portugal 

Por Rumanía 
Por Siam 
Por Suecia 

Por Suiza 
Por Checoslovaquia 

Por Túnez 
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® SENADO 
R1:PUBLICA DOMINICANA 

Convenio Internacional 

Firmado: Balny d' Avricourt 

Firmado: L. Loudon (por el reino en 

Europa) 

Firmado: M.H. Cornejo 

Firmado: Alfred Chlapowsky 

Firmado: Antonio da Fonseca 

Firmado: Victor Antonesco 

Firmado: Charoon 

Firmado: Albert Ehrensvard 

Firmado: Dunanl 

Firmado: Stefan Osuski 

Firmado: Beaumarchais 
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REGLAMENTO FINANCIERO 

Vigente desde el 1º de enero de 19872J 

Dado el Convenio Internacional del 25 de enero de 1924 para la creación, en París, de una Oficina 
Internacional de Epizootias; 

Dados los Estatutos Orgánicos, anexos al referido Convenio Internacional, y en especial los 
Artículos 11, 12, 13, 14y 15; 

Dado el Reglamento Orgánico, y en especial los Artículos 6, 8, 13 y 14; 

Dado el Reglamento General, y en especial los Artículos 46 a 5024, 

Artículo primero 

Campo de aplicación 

Por el presente Reglamento se rige la gestión financiera de la Oficina Internacional de Epizootias, 
a continuación denominada Oficina. 

Artículo 2 

Ejercicio financiero 

El ejercicio financiero abarca un año civil, desde el I º de enero hasta el 31 de diciembre. 

Artículo 3 

Presupuesto 

3.1. El Director General preparará las previsiones presupuestarias para el próximo ejercicio 
financiero y las estimaciones para los dos ejercicios financieros siguientes. 

3.2. Las previsiones se referirán a los ingresos y gastos del ejercicio y se expresarán en francos 
franceses. 

3.3. El Director General adoptará cuantas disposiciones sean precisas para que las previsiones 
presupuestarias del ejercicio financiero sean examinadas por la Comisión Administrativa tres 
meses antes de la fecha determinada para la apertura de la Sesión General del Comité que 
antecede a este ejercicio. 

3.4. La Comisión Administrativa estudiará las previsiones presupuestarias en ingresos y gastos 
preparadas por el Director General y las someterá al Comité durante la Sesión General anual, 
con una propuesta de escala de contribuciones anuales de los Países Miembros, elaborada de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14 del Reglamento Orgánico . 

. , El proyecto de Reglamento Financiero fué adoptado por el Comité Internacional de la OIE (Resolución nº XVI del 
27 de mayo de 1983) y modificado luego por las Resoluciones nº VII del 23 de mayo de 1985 y nº Vil! del 3 de 
mayo de 1986; entró en vigor después de haber sido aprobado por los Estados Miembros. 

'
1 La numeración de los Artículos mencionados del Reglamento General ha sido modificada para tener en cuenta la 

inserción en el Reglamento General de un nuevo Capítulo VI por el Comité Internacional de la OIE (Resolución 
nº XII del 20 de mayo de 1988). 49 
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ReRlamento Financiero 

Al final de cada año civil, el Director General recordará a los Países Miembros el importe de 
su contribución anual para el año civil siguiente. 

5.3. Las contribuciones serán debidas y exigibles en totalidad al principio de cada año. Al 1 º de 
enero del año civil siguiente, el saldo impagado será considerado atrasado de un año. 

5.4. Las contribuciones anuales serán calculadas en francos franceses y deberán ser abonadas en 
esta moneda o en una de las monedas admitidas por el Director General. 

5.5. El Director General someterá al Comité un informe sobre el cobro de las contribuciones. 

5.6. Los nuevos Miembros tendrán que abonar una contribución en concepto del año en cuyo 
transcurso se hagan Miembros según un índice que depende de la fecha de su adhesión. 

5.7. La Comisión Administrativa podrá someter al Comité cualquier recomendación que estime 
precisa para acelerar el pago de las contribuciones. 

Artículo 6 

Otros recursos 

6.1. Los demás recursos incluyen: 

a. los ingresos accesorios vinculados al funcionamiento habitual de la Oficina (cesiones de 
publicaciones, productos financieros, etc.); 

b. las contribuciones excepcionales mencionadas en el Artículo 3.6 del presente Reglamento; 

c. las contribuciones voluntarias de algunos Países Miembros; 

d. las subvenciones, donaciones y legados de cualquier índole. 

6.2. El Director General podrá aceptar las subvenciones, donaciones y legados mencionados en el 
Artículo 6.1. anterior, en metálico o no, siempre y cuando sean ofrecidos para fines 
compatibles con los principios, metas y actividad de la Oficina. En caso de que esas 
subvenciones, donaciones y legados acarreasen, directa o indirectamente, compromisos 
financieros para la Oficina, se precisará el dictamen favorable del Comité. 

Artículo 7 

Gestión de recursos 

7.1. Se llevará una cuenta general, en la que se contabilizarán los gastos de la Oficina. Las 
contribuciones anuales de los Países Miembros, los ingresos accesorios y las subvenciones, 
donaciones y legados cuyo empleo no haya sido especificado serán asentados en el haber de 
esta cuenta general. 

7.2. Se retraerá de los recursos anuales una cantidad destinada a constituir un Fondo de reserva. El 
total de esta reserva no podrá ser superior al importe del presupuesto anual. 

El objeto del Fondo de reserva es garantizar la perennidad del funcionamiento de la Oficina en 
circunstancias excepcionales. Para utilizarlo, el Director General deberá recabar, salvo caso de 
fuerza mayor, el acuerdo previo del Presidente del Comité. Seguidamente dará cuenta de la 
utilización del Fondo a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Fondo de reserva se podrá utilizar, en los términos establecidos por el párrafo anterior, para 
el pago de los gastos administrativos previstos en el Artículo 4.1., párrafo 2, del presente 
Reglamento Financiero. 51 
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TEXTOS FUNDAMENTALES DE LA OIE 

~ 
¡.J,..'h SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

No obstante lo dispuesto por el párrafo 2 del presente Artículo, cuando el importe del Fondo 
de reserva rebase los 7/12 del presupuesto anual, el Director General podrá asignar la totalidad 
o parte de los rendimientos financieros del Fondo de reserva a la partida de ingresos del 
presupuesto anual25. 

7.3. El Director General podrá constituir fondos de depósitos y cuentas especiales. Deberá definir 
con precisión el objeto y las condiciones de constitución de cada Fondo de depósito y de cada 
cuenta especial. Podrá, si fuere menester con respecto al objeto de un Fondo de depósito o de 
una cuenta especial, establecer un reglamento financiero especial por el que se rija la gestión 
del Fondo o de la cuenta considerada. Salvo disposiciones contrarias, estos fondos y estas 
cuentas se administrarán de acuerdo con el presente Reglamento Financiero. 

Artículo 8 

Depósitos de fondos 

El Director General elegirá el banco o los bancos en los que se han de depositar los fondos de la 
Oficina. 

Artículo 9 

Inversión de fondos 

9. l. El Director General estará autorizado para invertir los fondos que no sean precisos para las 
necesidades inmediatas de funcionamiento, siempre que observe la mayor prudencia en la 
opción de las inversiones y se dirija a entidades en las que no detente ningún interés directo o 
indirecto. 

9.2. El Director General estará autorizado para invertir las cantidades que figuren en el Fondo de 
reserva en los términos establecidos por el Artículo 12 de los Estatutos Orgánicos. 

9.3. El Director General dará cuenta de estas inversiones en el informe financiero presentado a la 
Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo JO 

Control interno 

10.1. El Director General determinará las normas y métodos que se han de observar en materia de 
finanzas, con objeto de garantizar una gestión financiera eficiente y económica, y sobre todo: 

a. especificará las modalidades para autorizar gastos; 

b. prescribirá que todos los pagos se han de efectuar a la vista de justificantes y demás 
documentos que certifiquen que los servicios o mercancías objeto del pago han sido 
recibidos y no fueron pagados antes; 

c. nombrará a los miembros del personal de la Oficina autorizados, bajo su responsabilidad, 
para recibir Fondos, contraer gastos y efectuar pagos en nombre de la Oficina; 

d. establecerá un sistema de control financiero interno que permita ejercer con eficiencia, ya 
sea una vigilancia permanente, ya sea una verificación a posteriori de las operaciones 
financieras, o ambas a la vez, con objeto de garantizar: 

i) la regularidad de las operaciones de cobro, depósito y utilización de fondos y demás 
recursos financieros de la Oficina; 

25 Nuevo párrafo (Resolución nº VII adoptada por el Comité Internacional de la OIE el 18 de mayo de 1990), vigente 
desde el 1 º de enero de 1991. 
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Reglamento Financiero 

' 1 

ii) la conformidad de todas las obligaciones y de todos los gastos con las aperturas de 

créditos y demás disposiciones votadas por el Comité, o con el objeto de los fondos de 

depósito y de las cuentas especiales así como con las normas relativas a dichos fondos 

y dichas cuentas; 

iii) la utilización racional de los recursos de la Oficina. 

10.2. El Director General determinará las normas que se han de aplicar a la adquisición de 

material, accesorios y demás bienes y servicios que necesite la Oficina y particularmente a 

las licitaciones. 

Artículo 11 

Contabilidad 

11 . 1. El Director General hará que se lleve la contabilidad necesaria y establecerá una contabilidad 

anual que ponga de manifiesto para el ejercicio al que se refiere: 

a. los ingresos y gastos de todos los fondos; 

b. la utilización de los créditos abiertos; 

c. la situación financiera, es decir: 

- por un lado, la relación de los valores mobiliarios y las inversiones, la relación de los 

valores disponibles y la relación de los remanentes por cobrar; 

- por otro lado, la relación de los remanentes por pagar; 

d. la relación del activo inmovilizado. 

11.2. Las cuentas de la Oficina se llevarán en francos franceses. 

11.3. Las cuentas anuales serán sometidas a los Censores de Cuentas lo más tarde el 31 de marzo 

consecutivo al fin del año al que se refieren. 

11.4. El informe del ejercicio en ingresos y gastos será presentado a la Comisión Administrativa y 

seguidamente al Comité, que supervisarán el cierre del ejercicio en el marco del informe 

financiero previsto por los Artículos 6-g y 8-d del Reglamento Orgánico y por el Artículo 34 

del Reglamento General. 

Artículg 12 

Intervención de cuentas 
,, 

12.1. El Comité nombrará a un Auditor Externo para que proceda a la revisión anual de las cuentas 

y vele por el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Financiero. El Auditor Externo 

será nombrado por el tiempÓ que dura un ejercicio financiero. Su mandato podrá ser 

renovado. 

12.2. El Auditor deberá poseer en su país todos los títulos y calificaciones requeridos para el 

desempeño de su misión de auditor de cuentas1 

12.3. La intervención de cuentas se efectuar~ de acuerdo con los principios generales adoptados 

por las organizaciones internacionales para la ~uditoría externa. 

El Auditor Externo llevará a cabo principalmente todas las verificaciones, tanto en los 

documentos como in situ, que considere necesarias para certificar que: 

- la cuenta de gestión que le ha sido sometida por el Director General es correcta y conforme 

con los libros y documentos contables de la Organización; 53 
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TEXTOS FUNDAMENTALES DE LA OIE 

- las operaciones financieras descritas en esos docun'tehtos se 'efectuaron de acuerdo con las 
disposiciones de aplicación y se respetaron los créditos presupuestarios; 

- los valores y el efectivo en depósito y en caja corresponden a los importes asentados en los 

certificados recibidos de los depositarios; 

- la contabilidad de los bienes inmobiliarios y del material es conforme con los inventarios. 

12.4. El Auditor elaborará, lo más Larde cuatro meses después del cierre del ejercicio considerado, 
un informe en el que consigne todas las observaciones que estime precisas en lo relativo al 
establecimiento y la presentación de las cuentas. Dicho informe, acompañado de las cuentas 
certificadas exactas, será sometido a la Comisión Administrativa y seguidamente al Comité. 

Artículo 13 

Delegación de poderes 

El Director General podrá delegar en otros funcionarios de la Oficina los poderes que considere 

necesarios para la correcta aplicación del presente Reglamento. Los funcionarios no podrán 
delegar los poderes recibidos del Director General. 

Artículo 14 

Transmisión de instrucciones del Director General 

En caso de cambio de titular del cargo de Director General, y para garantizar la continuidad de la 

obra de la Oficina, se procederá a la transmisión de instrucciones, en los términos establecidos por 

el Comité, entre el Director General saliente y el nuevo Director General, en presencia de la 

Comisión Administrativa, cuya acta será refrendada por el Presidente del Comité de la Oficina. 

Artículo 15 

Disposiciones generales 

15.1. El presente Reglamento Financiero ~ntrará en vigor una vez que haya sido aprobado por el 

Comité y los Estados participantes conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 de los Estatutos 

Orgánicos de la OIE. El Director General notificará a los Estados participantes la fecha de su 
entrada en vigor. 

15.2. De acuerdo con los Estatutos Orgánicos de la OIE, las disposiciones del presente Reglamento 

sólo se podrán completar o modificar a propuesta del Director General o del Comité y con el 
asenso de los Estados participantes. 

15.3. En caso de contradicción entre alguna de las disposiciones del presente Reglamento y alguna 
de las disposiciones de los Estatutos Orgánicos o del Reglamento Orgánico de la Oficina, 
estos últimos textos serán los fehacientes. 

~ 
~J}f¡ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINI C/\NA 

~rr:rrhrríu ü1~ 1_[i shtü o 

or ~rht:dnnrz 2_1txfrrinr ez 
"AÑO NACIONAL DF: LA VIVII~NDA" 

DEI.-

CERTIFICACIÓN 

YO, JORGE A. SANTIAGO PEREZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LA 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS INTERNACIONALES CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

ES COPIA FIEL DEL CONVl:: 1\JIO INT[RNAC IONAL PARA LA CREACIÓN DE LA 

OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS (OIE) , DEL 25 DE ENERO DE 1924, 

DEL REGLAMENTO FINANCIERO DE LA OIE, DEL 1 DE ENERO DE 1987 Y DE 

LA RESOLUCIÓN NO. V, DEL 26 DE MAYO DEL 2000, DE LA OFICINA 

INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE 

ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO. 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN , DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA OOMINICANA. A LOS DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO 2002. 

\ . . / 

JORGE A"'GO PEREZ 

Em~(a~or, Encargado. 
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RESOLUCIÓN Nº V 

Contribuciones financieras de los Países Miembros de la OIE para 2001 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 11 de los Estatutos Orgánicos y en el Artículo 14 

del Reglamento Orgánico, y 

Teniendo en cuenta la necesidad de hacer frente a los gastos presupuestarios de la OIE en 2001, 
EL COMITÉ 

DECIDE 

que Ja3 contribuciones anuales de los Países Miembros de la Oficina Internacional de Epizootias 

durante el ejercicio financiero de 2001 serán las siguientes (en EUR): 

Países de la l I categoría 
81 800 

Países de la 2• categoría 
65 440 

Países de la 3' categoría 
49 080 

Países de la 4" categoría 
32 720 

Países de la 5• categoría 
16 360 

Países de la 6" categoría 
9 816 

(Adoptada por el Comité Internacional de la OIE el 26 de mayo de 2000) 

NOTA: Cuando un país adhiere a la OIE en el transcurso de un 
año civil, el monto de la contribución del primer año se 
calcula a prorrata. 
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1 • 

CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA CREACION, EN PARIS, 

DE UNA OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS 

Dado en París, a 25 de enero de 1924 

Los Gobiernos de la República Argentina, de Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, 
España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, 
Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países Bajos, Perú , Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, 
Suecia, Suiza, Checoslovaquia y Túnez, 

Habiendo juzgado útil organizar la Oficina Internacional de Epizootias, según el deseo expresado 
por la Conferencia Internacional para el Estudio de las Epizootias el 27 de mayo de 1921, han 
resuelto concluir un Convenio con este fin y han concertado lo si$uiente: 

Artículo primero 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a fundar y a mantener una Oficina Internacional de 
Epizootias cuya sede se establecerá en París. 

Artículo 2 

La Oficina funcionará bajo la autoridad y el control de un Comité formado por Delegados de los 
Gobiernos contratantes. La composición y las atribuciones de dicho Comité, así como la 
organización y los poderes de la Oficina, estarán determinados por los Estatutos Orgánicos anexos 
al presente Convenio y considerados parte integrante del mismo. 

Artículo 3 

1 • 
¡ ¡, ,-
'!--
i,• 
t 

Los gastos de instalación así como los gastos anuales de funcionamiento y mantenimientó de la 
Oficina se cubrirán con las contribuciones de los Estados contratantes, las cuales se establecerán ¿p--=:::::::=:::: 
conforme a lo previsto por los Estatutos Orgánicos mencionados en el Artículo 2. 

Artículo 4 

Los importes equivalentes a la parte contributiva de cada uno de los Estados contratantes serán 
abonados por estos últimos, al comienzo de cada año y a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República Francesa, a la Caja de Depósitos y Consignaciones de París, de la cual 
se retirarán a medida que se vayan necesitando y por mandato del Director de la Oficina. 
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Artículo 5 

~ 

~1' .. fl SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Las Alias Partes Contr:1tantcs se reservan la facultad de rroceder, de <:onnín ai;uerdu, a las 
modil1<:aciones del present..: Convenio que la expcrien<:ia revele útiles. 

t\rrírnlo 6 

Los Gohicrnos que no han lirmado el presente Convenio podr.ín. si lo solicitan, adherirse a él. Su 
adhesión se notificará por vía diplomática al Gobierno francés y. a tr:l\és de éste, :1 los dem:ís 
Gobiernos contratantes. La adhesión implicará la ohligación de participar. mediante u11,1 
contribución, en los gastos de la Olicina. en los términos indicados en el Artículo 3. 

Arrículo 7 

El presente Convenio se ratilkará del siguiente modo: 

Cada potencia enviará, en el plazo más corto posible, su ratificación al Gobierno francés, el cual se 
encargará de comunicarla a los demás países firmantes. 

Las ratificaciones se depositarán en los archivos del Gobierno francés. 

El presente Convenio entrará en vigor, para cada país firmante, el día mismo que se deposite su 
acta de ratificación. 

Artículo 8 

El presente Convenio se concluye por un período de siete años. Expirado este plazo, seguirá siendo 
ejecutorio por nuevos períodos de siete años entre los Estados que no hayan notificado. un año 
antes del vencimiento de cada período, la intención de hacer cesar sus efectos en lo que les 
concierne. 

En fe de lo cual. los abajo firmantes, debidamente autorizados. han suscrito el presente Convenio 
en un solo ejemplar. que han sellado; dicho ejemplar quedará depositado en los archivos del 
Gobierno francés y se remitirán copias certificadas, por la vía diplomática, a las Partes 
Contratantes. 

El ejemplar susodicho podrá ser firmado hasta el día 30 de abril de 1924 inclusive. 

Dado en París, a 25 de enero de 1924. 

Por la República Argentina 
Por Bélgica 
Por Brasil 
Por Bulgaria 
Por Dinamarca 
Por Egipto 
Por España 
Por Finlandia 
Por Francia 
Por Gran Bretaña 
Por Grecia 
Por Guatemala 
Por Hungría 
Por Italia 
Por Luxemburgo 
Por Marruecos 
Por México 

Firmado: Luis Bemberg 
Fimiado: E. de Gaiffier 
Firmado: L.M. de Souza-Dantas 
Firmado: B. Morfoff 
Firmado: H.A. Bernhoft 
Firmado: M. Fakhry 
Firmado: J. Quiñones de León 
Firmado: C. Enckell 
Firmado: R. Poincaré y Henry Chéron 
Firmado: Crewe 
Firmado: A. Romanos 
Firmado: Adrián Recinos 
Firmado: Hevesy 
Firmado: Romano A vezzana 
Firmado: E. Leclere 
Firmado: Beaumarchais 
Firmado: Raf. Cabrera 
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Por Mónaco 
Por los Países Bajos 

Por Perú 
Por Polonia 
Por Portugal 
Por Rumanía 
Por Siam 
Por Suecia 
Por Suiza 
Por Checoslovaquia 

Por Túnez 

~ 

® SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Com·enío Internacional 

Firmado: Balny d · A vricourt 

Firmado: L. Loudon (por el reino en 

Europa) 

Firmado: M.H. Cornejo 

Firmado: Alfred Chlapowsky 

Firmado: Antonio da Fonscca 

Firmado: Viclor Antoncsco 

Firmado: Charoon 
Firmado: Albert Ehrensvard 

Firmado: Dunanl 

Firmado: Stefan Osuski 

Firmado: Beaumarchais 

!I 

: ' 

3 
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REGLAMENTO FINANCIERO 

Vigente desde el 1g de enero de 19872J 

Dado el Convenio Internacional del 25 de enero de 1924 para la creación, en París, de una Oficina 
Internacional de Epizootias; 

Dados los Estatutos Orgánicos, anexos al referido Convenio Internacional, y en especial los 
Artículos 11, 12, 13, 14y 15; 

Dado el Reglamento Orgánico, y en especial los Artículos 6, 8, 13 y 14; 

Dado el Reglamento General, y en especial los Artículos 46 a 5024, 

Artículo primero 

Campo de aplicación 

Por el presente Reglamento se rige la gestión financiera de la Oficina Internacional de Epizootias, 
a continuación denominada Oficina. 

Artículo 2 

Ejercicio financiero 

El ejercicio financiero abarca un año civil, desde el lº de enero hasta el 31 de diciembre. 

Artículo 3 

Presupuesto 

3.1. El Director General preparará las previsiones presupuestarias para el próximo ejercicio 
financiero y las estimaciones para los dos ejercicios financieros siguientes. 

3.2. Las previsiones se referirán a los ingresos y gastos del ejercicio y se expresarán en francos 
franceses. 

3.3. El Director General adoptará cuantas disposiciones sean precisas para que las previsiones 
presupuestarias del ejercicio financiero sean examinadas por la Comisión Administrativa tres 
meses antes de la fecha determinada para la apertura de la Sesión General del Comité que 
antecede a este ejercicio. 

3.4. La Comisión Administrativa estudiará las previsiones presupuestarias en ingresos y gastos 
preparadas por el Director General y las someterá al Comité durante la Sesión General anual, 
con una propuesta de escala de contribuciones anuales de los Países Miembros, elaborada de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14 del Reglamento Orgánico. 

1
' El proyecto de Reglamento Financiero fué adoptado por el Comilé Internacional de la OIE (Resolución nº XVI del 

27 de mayo de 1983) y modificado luego por las Resoluciones nº VII del 23 de mayo de 1985 y nº VIII del 3 de 
mayo de 1986; entró en vigor después de haber sido aprobado por los Es1ados Miembros. 

!
4 La numeración de los Artículos mencionados del Reglamento General ha sido modificada para tener en cuenta la 

inserción en el Reglamento General de un nuevo Capílulo VI por el Comilé lnlemacional de la OIE (Resolución 
nº XII del 20 de mayo de 1988). 49 

.. , 
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TEXTOS FUNDAMENTALES DE LA OIE 

·-·~.:.... 
~ 

t\D ~ t ~t.~~OMI N ICANA 

Las prevision~s presupuestarias, el programa previsional de actividad y la propuesta de escala 
de contribuciones aprobadas por la Comisión Administrativa s~rán transmitidos a todos los 
Estados Miembros por lo menos sesenta días antes de la apertura de la Sesión General para 
que sean examinados por las instancias gubernamentales interesadas. 

3.5. El Comité reunido en Sesión General, tras haber examinado debidamente las previsiones, 
votará el presupuesto del ejercicio financiero siguiente, en conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 15 de los Estatutos Orgánicos y en los Artículos 6 y 14 del Reglamento Orgánico. 

3.6. El Director General podrá presentar, si lo estima preciso, una petición de contribución 
extraordinaria para la realización de algún objeto definido que tenga relación con la actividad 
normal de la Oficina, pero cuya financiación no pueda ser asegurada, cuenta habida de su 
carácter excepcional, con las contribuciones anuales. 

La petición será examinada por la Comisión Administrativa y será sometida al Comité en 
igual forma que las previsiones presupuestarias para el ejercicio financiero. La contribución 
extraordinaria deberá ser votada por mayoría de los dos tercios de la totalidad de Países 
Miembros de la Oficina, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14.2 del Reglamento 
Orgánico. 

Artículo 4 

Haberes 

4.1. Mediante la votación de los haberes para el ejercicio financiero siguiente, el Comité autorizará 
al Director General para que contraiga gastos y efectúe pagos conformes al -objeto y dentro del 
límite de los haberes votados. 

El Director General también podrá contraer gastos administrativos que correspondan a un 
ejercicio futuro antes de la votación de los haberes, cuando tales obligaciones sean necesarias 
para que la Oficina siga funcionando correctamente, siempre y cuando no sean de un importe 
superior al cincuenta por ciento de los haberes que figuran en concepto de esos gastos 
administrativos en el presupuesto del año en curso. 

4.2. El Director General podrá hacer transferencias dentro de una misma partida del presupuesto. 

El Director General podrá hacer transferencias entre partidas del presupuesto dentro del límite 
del seis por ciento del presupuesto anual. Si prevé que se rebasará este límite, deberá dar 
cuenta de ello a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Director General podrá utilizar total o parcialmente cualquier haber votado en el 
presupuesto para cubrir los gastos imprevistos que requiera el correcto funcionamiento de la 
Oficina. 

Presentará un informe al respecto a la Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo 5 

Recursos ordinarios 

5.1. Las contribuciones anuales de los Estados Miembros, tal y como están previstas en el Artículo 
11 de los Estatutos Orgánicos y en el Artículo 14 del Reglamento Orgánico de la Oficina, 
constituirán los recursos ordinarios. 

La escala de dichas contribuciones será adoptada por el Comité reunido en Sesión General 
para el ejercicio financiero siguiente. 

5.2. Tras la Sesión General del Comité en la que se apruebe el presupuesto del ejercicio financiero 
siguiente, el Director General dará a conocer a los Países Miembros el importe de las 

50 contribuciones fijadas por el Comité. 
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1. Reglamento Financiero 

Al final de cada año civil, el Director General recordará a los Países Miembros el importe de 
su contribución anual para el año civil siguiente. 

5.3. Las contribuciones serán debidas y exigibles en totalidad al principio de cada año. Al !º de 
enero del año civil siguiente, el saldo impagado será considerado atrasado de un año. 

5.4. Las contribuciones anuales serán calculadas en francos franceses y deberán ser abonadas en 
esta moneda o en una de las monedas admitidas por el Director General. 

5.5. El Director General someterá al Comité un informe sobre el cobro de las contribuciones. 

5.6. Los nuevos Miembros tendrán que abonar una contribución en concepto del año en cuyo 
transcurso se hagan Miembros según un índice que depende de la fecha de su adhesión. 

5.7. La Comisión Administrativa podrá someter al Comité cualquier recomendación que estime 
precisa para acelerar el pago de las contribuciones. 

Artículo 6 

Otros recursos 

6.1. Los demás recursos incluyen: 

a. los ingresos accesorios vinculados al funcionamiento habitual de la Oficina (cesiones de 
publicaciones, productos financieros, etc.); 

b. las contribuciones excepcionales mencionadas en el Artículo 3.6 del presente Reglamento; 

c. las contribuciones voluntarias de algunos Países Miembros; 

d. las subvenciones, donaciones y legados de cualquier índole. 

6.2. El Director General podrá aceptar las subvenciones, donaciones y legados mencionados en el 
Artículo 6.1. anterior, en metálico o no, siempre y cuando sean ofrecidos para fines 
compatibles con los principios, metas y actividad de la Oficina. En caso de que esas 
subvenciones, donaciones y legados acarreasen, directa o indirectamente, compromisos 
financieros para la Oficina, se precisará el dictamen favorable del Comité. 

Artículo 7 

Gestión de recursos 

7.1. Se llevará una cuenta general, en la que se contabilizarán los gastos de la Oficina. Las 
contribuciones anuales de los Países Miembros, los ingresos accesorios y las subvenciones, 
donaciones y legados cuyo empleó no haya sido especificado serán asentados en el haber de 
esta cuenta general. 

7.2. Se retraerá de los recursos anuales una cantidad destinada a constituir un Fondo de reserva. El 
total de esta reserva no podrá ser superior al importe del presupuesto anual. 

El objeto del Fondo de reserva es garantizar la perennidad del funcionamiento de la Oficina en 
circunstancias excepcionales. Para utilizarlo, el Director General deberá recabar, salvo caso de 
fuerza mayor, el acuerdo previo del Presidente del Comité. Seguidamente dará cuenta de la 
utilización del Fondo a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Fondo de reserva se podrá uti!izar, en los términos establecidos por el párrafo anterior, para 
el pago de los gastos administrativos previstos en el Artículo 4.1., párrafo 2, del presente 
Reglamento Financiero. 51 
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RErUBLICA DOMI N ICANA 

TEXTOS FUNDAMENTALES DE LA OIE 

No obstanie lo dispuesto por el párrafo 2 del presente Artículo, cuando el importe del Fondo 
de reserva rebase los 7/12 del presupuesto anual, el Director General podrá asignar la totalidad 
o parte de los rendimientos financieros del Fondo de reserva a la partida de ingresos del 
presupuesto anua125. 

7.3. El Director General podrá constituir fondos de depósitos y cuentas especiales. Deberá definir 
con precisión el objeto y las condiciones de constitución de cada Fondo de depósito y de cada 
cuenta especial. Podrá, si fuere menester con respecto al objeto de un Fondo de depósito o de 
una cuenta especial, establecer un reglamento financiero especial por el que se rija la gestión 
del Fondo o de la cuenta considerada. Salvo disposiciones contrarias, estos fondos y estas 
cuentas se administrarán de acuerdo con el presente Reglamento Financiero. 

Artículo 8 

Depósitos de fondos 

El Director General elegirá el banco o los bancos en los que se han de depositar los fondos de la 
Oficina. 

Artículo 9 

Inversión de fondos 

9.1. El Director General estará autorizado para invertir los fondos que no sean precisos para las 
necesidades inmediatas de funcionamiento, siempre que observe la mayor prudencia en la 
opción de las inversiones y se dirija a entidades en las que no detenle n/ngún interés directo o 
indirecto. 

9.2. El Director General estará autorizado para invertir las cantidades que figuren en el Fondo de 
reserva en los términos establecidos por el Artículo 12 de los Estatutos Orgánicos. 

9.3. El Director General dará cuenta de estas inversiones en el informe financiero presentado a la 
Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo JO 

Control interno 

10.1. El Director General determinará las normas y métodos que se han de observar en materia de 
finanzas, con objeto de garantizar una gestión financiera eficiente y económica, y sobre todo: 

a. especificará las modalidades para autorizar gastos; 

b. prescribirá que todos los pagos se han de efectuar a la vista de justificantes y demás 
documentos que certifiquen que los servicios o mercancías objeto del pago han sido 
recibidos y no fueron pagados antes; 

c. nombrará a los miembros del personal de la Oficina autorizados, bajo su responsabilidad, 
para recibir Fondos, contraer gastos y efectuar pagos en nombre de la Oficina; 

d. establecerá un sistema de control financiero interno que permita ejercer con eficiencia, ya 
sea una vigilancia permanente, ya sea una verificación a posteriori de las operaciones 
financieras, o ambas a la vez, con objeto de garantizar: 

i) la regularidad de las operaciones de cobro, depósito y utilización de fondos y demás 
recursos financieros de la Oficina; 

25 Nuevo párrafo (Resolución nº VII adoptada por el Comité Internacional de la OIE el 18 de mayo de 1990), vigente 52 desde el 1 º de enero de 1991. 
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Reglamento Financiero 

ii) la conformidad de todas las obligaciones y de todos los gastos con las aperturas de 

créditos y demás disposiciones votadas por el Comité, o con el objeto de los fondos de 

depósito y de las cuentas especiales así como con las normas relativas a dichos fondos 

y dichas cuentas; 

iii) la utilización racional de los recursos de la Oficina. 

10.2. El Director General determinará las normas que se han de aplicar a la adquisición de 

material, accesorios y demás bienes y servicios que necesite la Oficina y particularmente a 

las licitaciones. 

Artículo 11 

Contabilidad 

11.1. El Director General hará que se lleve la contabilidad necesaria y establecerá una contabilidad 

anual que ponga de manifiesto para el ejercicio al que se refiere: 

a. los ingresos y gastos de todos los fondos; 

b. la utilización de los créditos abiertos; 

c. la situación financiera, es decir: 

- por un lado, la relación de los valores mobiliarios y las inversiones, la relación de los 

valores disponibles y la relación de los remanentes por cobrar; 

- por otro lado, la relación de los remanentes por pagar; 

d. la relación del activo inmovilizado. 

11.2. Las cuentas de la Oficina se llevarán en francos franceses. 

11.3. Las cuentas anuales serán sometidas a los Censores de Cuentas lo más tarde el 31 de marzo 

consecutivo al fin del año al que se refieren. 

11.4. El informe del ejercicio en ingresos y gastos será presentado a la Comisión Administrativa y 

seguidamente al Comité, que supervisarán el cierre del ejercicio en el marco del informe 

financiero previsto por los Artículos 6-g y 8-d del Reglamento Orgánico y por el Artículo 34 

del Reglamento General. 

Artículo 12 

Intervención de cuentas 

12.1. El Comité nombrará a un Auditor Externo para que proceda a la revisión anual de las cuentas 

y vele por el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Financiero. El Auditor Externo 

será nombrado por el tiempÓ que dura un ejercicio financiero. Su mandato podrá ser 

renovado. 

12.2. El Auditor deberá poseer en su país todos los títulos y calificaciones requeridos para el 

desempeño de su misión de auditor de cuentas. 

12.3. La intervención de cuentas se efectuará de acuerdo con los principios generales adoptados 

por las organizaciones internacionales para la auditoría externa. 

El Auditor Externo llevará a cabo principalmente todas las verificaciones, tanto en los 

documentos como in situ, que considere necesarias para certificar que: 

- la cuenta de gestión que le ha sido sometida por el Director General es correcta y conforme 

con los libros y documentos contables de la Organización; 53 
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TEXTOS FUNDAMENTALES DE LA OIE 

- las operaciones financieras descritas en esos docume,llós se efeétuaron de acuerdo con las 

disposiciones de aplicación y se respetaron los créditos presupuestarios; 

- los valores y el efectivo en depósito y en caja corresponden a los importes asentados en los 

certificados recibidos de los depositarios; 

- la contabilidad de los bienes inmobiliarios y del material es conforme con los inventarios. 

12.4. El Auditor elaborará, lo más tarde cuatro meses después del cierre del ejercicio considerado, 

un informe en el que consigne todas las observaciones que estime precisas en lo relativo al 

establecimiento y la presentación de las cuentas. Dicho informe, acompañado de las cuentas 

certificadas exactas, será sometido a la Comisión Administrativa y seguidamente al Comité. 

Artículo 13 

Delegación de poderes 

El Director General podrá delegar en otros funcionarios de la Oficina los poderes que considere 

necesarios para la correcta aplicación del presente Reglamento. Los funcionarios no podrán 

delegar los poderes recibidos del Director General. 

Artículo 14 

Transmisión de instrucciones del Director General 

En caso de cambio de titular del cargo de Director General, y para garantizar la continuidad de la 

obra de la Oficina, se procederá a la transmisión de instrucciones, en los términos establecidos por 

el Comité, entre el Director General saliente y el nuevo Director General, en presencia de la 

Comisión Administrativa, cuya acta será refrendada por el Presidente del Comité de la Oficina. 

Artículo 15 

Disposiciones generales 

15.1 . El presente Reglamento Financiero entrará en vigor una vez que haya sido aprobado por el 

Comité y los Estados participantes conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 de los Estatutos 

Orgánicos de la OIE. El Director General notificará a los Estados participantes la fecha de su 

entrada en vigor. 

15.2. De acuerdo con los Estatutos Orgánicos de la OIE, las disposiciones del presente Reglamento 

sólo se podrán completar o modificar a propuesta del Director General o del Comité y con el 

asenso de los Estados participantes'. 

15.3. En caso de contradicción entre alguna de las disposiciones del presente Reglamento y alguna 

de las disposiciones de los Estatutos Orgánicos o del Reglamento Orgánico de la Oficina, 

estos últimos textos serán los fehacientes. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

~:ecr:ehrrfat ne 1_li sf anrr 

ne ~elarirrues l[xferinr:es 
"AÑO NACIONAL DE LA VIVIENDA" 

DEI.-

CERTIFICACIÓN 

'W' ' ' 
~ SENADO 

REPÚBLI CA 00MINICA1','A 

YO, JORGE A. SANTIAGO PEREZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LA 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS INTERNACIONALES CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

ES COPIA FIEL DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA CREACIÓN DE LA 

OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS (OIE), DEL 25 DE ENERO DE 1924, 

DEL REGLAMENTO FINANCIERO DE LA OIE, DEL 1 DE ENERO DE 1987 Y DE 

LA RESOLUCIÓN NO. V, DEL 26 DE MAYO DEL 2000, DE LA OFICINA 

INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE 

ENCUENTRAN E:f'I LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO. 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACION/-\L, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DOMINICA~JA, A LOS DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO 2002. 

i_1 / 
JORGE A\~TIAGO PEREZ 

Emj?fa~or, Encargado. 



!/1~?q ~eº;f":E OF:FICE INTERNATIONAl. DES EPIZOOTIES 
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• 

RESOLUCIÓN Nº V 

Contribuciones financieras de los Países Miembros de la OIE para 2001 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 11 de los Estatutos Orgánicos y en el Artículo 14 

del Reglamento Orgánico, y 

Teniendo en cuenta la necesidad de hacer frente a los gastos presupuestarios de la OIE en 2001, 
EL COMITÉ 

DECIDE 

que las contribuciones anuales de los Países Miembros de la Oficina Internacional de Epizootias 

durante el ejercicio financiero de 2001 serán las siguientes (en EUR): 

Países de la 1 • categoría 
81 800 

Países de la 21 categoría 
65 440 

Países de la 3• categoría 
49 080 

Países de la 4• categoría 
32 720 

Países de la 5" categoría 
16 360 

Países de la 6" categoría 
9 816 

(Adoptada por el Comité Internacional de la OIE el 26 de mayo de 2000) 

NOTA: Cuando un país adhiere a la OIE en el transcurso de un 
año civil, el monto de la contribución del primer año se 
calcula a prorrata. 
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~ SENADO 
RUUBLICA DOM INICANÁ. 

CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA CREACION, EN PARIS, 

DE UNA OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS 

Dado en París, a 25 de enero de 1924 

Los Gobiernos de la República Argentina, de Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, 
España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, 
Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, 
Suecia, Suiza, Checoslovaquia y Túnez, 

Habiendo juzgado útil organizar la Oficina Internacional de Epizootias, según el deseo expresado 
por la Conferencia Internacional para el Estudio de las Epizootias el 27 de mayo de 1921, han 
resuelto concluir un Convenio con este fin y han concertado Jo si,guiente: 

Artículo primero 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a fundar y a mantener una Oficina Internacional de 
Epizootias cuya sede se establecerá en París. 

Artículo 2 

La Oficina funcionará bajo la autoridad y el control de un Comité formado por Delegados de los 
Gobiernos contratantes. La composición y las atribuciones de dicho Comité, así como la 
organización y los poderes de la Oficina, estarán determinados por los Estatutos Orgánicos anexos 
al presente Convenio y considerados parte integrante del mismo. 

Artículo 3 

Los gastos de instalación así como los gastos anuales de funcionamiento y mantenimiento de la 
Oficina se cubrirán con las contribuciones de los Estados contratantes, las cuales se establecerán ¿:p--===== 
conforme a lo previsto por los Estatutos Orgánicos mencionados en el Artículo 2. 

Artículo 4 

Los importes equivalentes a la parte contributiva de cada uno de los Estac;los contratantes serán 
abonados por estos últimos, al comienzo de cada año y a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República Francesa, a la Caja de Depósitos y Consignaciones de París, de la cual 
se retirarán a medida que se vayan necesitando y por mandato del Director de la Oficina. 1 

I ' 
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~ SENADO 
REPURLI CA DOMINICANA 

Las Altas Partes Conll\ltantes se reservan la facultad de proceder, dc común acuerdo, a lJs 

madi licnciones del prescnt•~ Convenio que la experiencia revele útiles. 

Anírnlo (j 

Los Gobiernos que 110 han lirmado el presente Convenio podrán, si lo solicitan, adherirse a él. Su 

adhesión se notificará por vía diplomática al Gobierno írancés y, a tr:i,·és di éste, J los de1 11.ís 

Gobiernos contratantes. La adhesión implicará la obligación de p:irticipar. nH!diante u11,1 

contribución, en los gastos de la Oficina. en los términos indicados en el Artículo 3. 

Artículo 7 

El presente Convenio se ratilkará del siguiente modo: 

Cada potencia enviará, en el plazo más corto posible, su ratificación al Gobierno francés, el cual se 

encargará de comunicarla a los demás países firmantes. 

Las ratificaciones se depositarán en los archivos del Gobierno francés. 

El presente Convenio entrará en vigor, para cada país lirmante, el día mismo que se deposite su 

acta de ratificación. 

Artículo 8 

El pres~nte Convenio se concluye por un período de siete años. Expirado este plazo, seguirá siendo 

ejecutorio por nuevos períodos de siete años entre los Estados que no hayan notificado, un año 

antes del vencimiento de cada período, la inténción de hacer cesar sus efectos en lo que les 

concierne. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados, han suscrito el presente Convenio 

en un solo ejemplar, que han sellado; dicho ejemplar quedará depositado en los archivos del 

Gobierno francés y se remitirán copias certificadas, por la vía diplomática, a las Partes 

Contratantes. 

El ejemplar susodicho podrá ser firmado hasta el día 30 de abril de 1924 inclusive. 

Dado en París, a 25 de enero de 1924. 

Por la República Argentina 

Por Bélgica 
Por Brasil 

Por Bulgaria 
Por Dinamarca 

Por Egipto 

Por España 
Por Finlandia 

Por Francia 
Por Gran Bretaña 

Por Grecia 

Por Guatemala 

Por Hungría 
Por !talla 

Por Luxemburgo 

Por Marruecos 

Por México 

Firmado: Luis Bemberg 

Firmado: E. de Gaiffier 

Firmado: L.M. de Souza-Dantas 

Firmado: B. Morfoff 

Firmado: H.A. Bernhoft 

Firmado: M. Fakhry 

Firmado: J. Quiñones de León 

Firmado: C. Enckell 

Firmado: R. Poincaré y Henry Chéron 

Firmado: Crewe 

Firmado: A. Romanos 

Firmado: Adrián Recinos 

Firmado: Hevesy 

Firmado: Romano Avezzana 

Firmado: E. Leclere 

Firmado: Beaumarchais 

Firmado: Raf. Cabrera 
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Por Mónaco 
Por los Países B:ijos 

Por Perú 
Por Polonia 

Por Portugal 
Por Rumanía 

Por Siam 
Pt,r Suecia 

Por Suiza 
Por Checoslo\'aquia 

Por Túnez 
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REPÚBLICA D OMI N ICANA 

Convenio Internacional 

Firmado: Balny d" Avricourt 

Firmado: L. Loudon (por el reino en 

Europa) 

Firmado: M.H. Cornejo 

Firmado: Alfred Chlapowsky 

Firmado: Antonio da Fonseca 

Firmado: Victor Antonesco 

Firmado: Charoon 
Firmado: Albert Ehrensvard 

firmado: Dunanl 

Firmado: Stefan Osuski 

Firmado: Beaumarchais 
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REGLAMENTO FINANCIERO '. 

Vigente desde el 12 de enero de 195723 

Dado el Convenio Internacional del 25 de enero de 1924 para la creación. en París, de una Oficina 
Internacional de Epizootias; 

Dados los Estatutos Orgánicos, anexos al referido Convenio Internacional, y en especial los 
Artículos 11, 12, 13, 14y 15; 

Dado el Reglamento Orgánico, y en especial los Artículos 6, 8, 13 y 14; 

Dado el Reglamento General, y en especial los Artículos 46 a 5024, 

Artículo primero 

Campo de aplicación 

Por el presente Reglamento se rige la gestión financiera de la Oficina Internacional de Epizootias, 
a continuación denominada Oficina. 

Artículo 2 

Ejercicio financiero 

El ejercicio financiero abarca un año civil, desde el I º de enero hasta el 31 de diciembre. 

Artículo 3 

Presupuesto 

3.1. El Director General preparará las previsiones presupuestarias para el próximo ejercicio 
financiero y las estimaciones para los dos ejercicios financieros siguientes. 

3.2. Las previsiones se referirán a los ingresos y gastos del ejercicio y se expresarán en francos 
franceses. 

3.3. El Director General adoptará cuantas disposiciones sean precisas para que las previsiones 
presupuestarias del ejercicio financiero sean examinadas por la Comisión Administrativa tres 
meses antes de la fecha determinada para la apertura de la Sesión General del Comité que 
antecede a este ejercicio. 

3.4. La Comisión Administrativa estudiará las previsiones presupuestarias en ingresos y gastos 
preparadas por el Director General y las someterá al Comité durante la Sesión General anual, 
con una propuesta de escala de contribuciones anuales de los Países Miembros, elaborada de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14 del Reglamento Orgánico. 

13 El proyecto de Reglamento Financiero fué adoptado por el Comité Internacional de la OIE (Resolución nº XVI del 
27 de mayo de 1983) y modificado luego por las Resoluciones nº VII del 23 de mayo de 1985 y nº VIII del 3 de 
mayo de 1986; entró en vigor después de haber sido aprobado por los Estados Miembros. 

!• La numeración de los Artículos mencionados del Reglamento General ha sido modificada para tener en cuenta la 
inserción en el Reglamento General de un nuevo Capítulo VI por el Comité Internacional de la OIE (Resolución 
nº XII del 20 de mayo de 1988). 49 
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TEXTOS FUNDAMENTALES DE LA OIE 

~ 
f;J.,f\ SENADO 
~ REPUBLICA DOMI NICANA 

Las previsio11;s ptesupuestarias, el programa previsional de actividad y la propuesta de escala 
de contribuciones aprobadas por la Comisión Administrativa s~rán transmitidos a todos los 
Estados Miembros por lo menos sesenta días antes de la apertura de la Sesión General para 
que sean examinados por las instancias gubernamentales interesadas. 

3.5. El Comité reunido en Sesión General, tras haber examinado debidamente las previsiones, 
votará el presupuesto del ejercicio financiero siguiente, en confonnidad con lo dispuesto en el 
Artículo 15 de los Estatutos Orgánicos y en los Artículos 6 y 14 del Reglamento Orgánico. 

3.6. El Director General podrá presentar, si lo estima preciso, una petición de contribución 
extraordinaria para la realización de algún objeto definido que tenga relación con la actividad 
normal de la Oficina, pero cuya financiación no pueda ser asegurada, cuenta habida de su 
carácter excepcional, con las contribuciones anuales. 

La petición será examinada por la Comisión Administrativa y será sometida al Comité en 
igual forma que las previsiones presupuestarias para el ejercicio financiero. La contribución 
extraordinaria deberá ser votada por mayoría de los dos tercios de la totalidad de Países 
Miembros de la Oficina, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14.2 del Reglamento 
Orgánico. 

Artículo 4 

Haberes 

4.1. Mediante la votación de los haberes para el ejercicio financiero siguiente, el Comité autorizará 
al Director General para que contraiga gastos y efectúe pagos conformes al -objeto y dentro del 
límite de los haberes votados. 

El Director General también podrá contraer gastos administrativos que correspondan a un 
ejercicio futuro antes de la votación de los haberes, cuando tales obligaciones sean necesarias 
para que la Oficina siga funcionando correctamente, siempre y cuando no sean de un importe 
superior al cincuenta por ciento de los haberes que figuran en concepto de esos gastos 
administrativos en el presupuesto del año en curso. 

4.2. El Director General podrá hacer transferencias dentro de una misma partida del presupuesto. 

El Director General podrá hacer transferencias entre partidas del presupuesto dentro del límite 
del seis por ciento del presupuesto anual. Si prevé que se rebasará este límite, deberá dar 
cuenta de ello a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Director General podrá utilizar total o parcialmente cualquier haber votado en el 
presupuesto para cubrir los gastos imprevistos que requiera el correcto funcionamiento de la 
Oficina. 

Presentará un informe al respecto a la Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo 5 

Recursos ordinarios 

5.1. Las contribuciones anuales de los Estados Miembros, tal y como están previstas en el Artículo 
11 de los Estatutos Orgánicos y en el Artículo 14 del Reglamento Orgánico de la Oficina, 
constituirán los recursos ordinarios. 

La escala de dichas contribuciones será adoptada por el Comité reunido en Sesión General 
para el ejercicio financiero siguiente. 

5.2. Tras la Sesión General del Comité en la que se apruebe el presupuesto del ejercicio financiero 
siguiente, el Director General dará a conocer a los Países Miembros el importe de las 

50 contribuciones fijadas por el Comité. 
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SE CIT Rt A:M , 

Re11lamento Financiero ',, ':( 

Al final de cada año civil, el Director General recordará a los Países Miembros el importe de 
su contribución anual para el año civil siguiente. 

5.3. Las contribuciones serán debidas y exigibles en totalidad al principio de cada año. Al lº de 
enero del año civil siguiente, el saldo impagado será considerado atrasado de un año. 

5.4. Las contribuciones anuales serán calculadas en francos franceses y deberán ser abonadas en 
esta moneda o en una de las monedas admitidas por el Director General. 

5.5. El Director General someterá al Comité un informe sobre el cobro de las contribuciones. 

5.6. Los nuevos Miembros tendrán que abonar una contribución en concepto del año en cuyo 
transcurso se hagan Miembros según un índice que depende de la fecha de su adhesión. 

5.7. La Comisión Administrativa podrá someter al Comité cualquier recomendación que estime 
precisa para acelerar el pago de las contribuciones. 

Artículo 6 

Otros recursos 

6.1. Los demás recursos incluyen: 

a. los ingresos accesorios vinculados al funcionamiento habitual de la Oficina (cesiones de 
publicaciones, productos financieros, etc.); 

b. las contribuciones excepcionales mencionadas en el Artículo 3.6 del presente Reglamento; 

c. las contribuciones voluntarias de algunos Países Miembros; 

d. las subvenciones, donaciones y legados de cualquier índole. 

6.2. El Director General podrá aceptar las subvenciones, donaciones y legados mencionados en el 
Artículo 6.1. anterior, en metálico o no, siempre y cuando sean ofrecidos para fines 
compatibles con los principios, metas y actividad de la Oficina. En caso de que esas 
subvenciones, donaciones y legados acarreasen, directa o indirectamente, compromisos 
financieros para la Oficina, se precisará el dictamen favorable del Comité. 

Artículo 7 

Gestión de recursos 

7.1. Se llevará una cuenta general, en la que se contabilizarán los gastos de la Oficina. Las 
contribuciones anuales de los Países Miembros, los ingresos accesorios y las subvenciones, 
donaciones y legados cuyo empleó no haya sido especificado serán asentados en el haber de 
esta cuenta general. 

7.2. Se retraerá de los recursos anuales una cantidad destinada a constituir un Fondo de reserva. El 
total de esta reserva no podrá ser superior al importe del presupuesto anual. 

El objeto del Fondo de reserva es garantizar la perennidad del funcionamiento de la Oficina en 
circunstancias excepcionales . Para utilizarlo, el Director General deberá recabar, salvo caso de 
fuerza mayor, el acuerdo previo del Presidente del Comité. Seguidamente dará cuenta de la 
utilización del Fondo a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Fondo de reserva se podrá utilizar, en los términos establecidos por el párrafo anterior, para 
el pago de los gastos administrativos previstos en el Artículo 4.1., párrafo 2, del presente 
Reglamento Financiero. 51 
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TEXTOS FUNDAMENTALES DE LA OIE 

~ 
"1t,,1 SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

No obstartte khuis¡)~esto por el párrafo 2 del presente Artículo, cuando el importe del Fondo 
de reserva rebase los 7/12 del presupuesto anual, el Director General podrá asignar la totalidad 
o parte de los rendimientos financieros del Fondo de reserva a la partida de ingresos del 
presupuesto anual25. 

7.3. El Director General podrá constituir fondos de depósitos y cuentas especiales. Deberá definir 
con precisión el objeto y las condiciones de constitución de cada Fondo de depósito y de cada 
cuenta especial. Podrá, si fuere menester con respecto al objeto de un Fondo de depósito o de 
una cuenta especial, establecer un reglamento financiero especial por el que se rija la gestión 
del Fondo o de la cuenta considerada. Salvo disposiciones contrarias, estos fondos y estas 
cuentas se administrarán de acuerdo con el presente Reglamento Financiero. 

Artículo 8 

Depósitos de fondos 

El Director General elegirá el banco o los bancos en los que se han de depositar los fondos de la 
Oficina. 

Artículo 9 

Inversión de fondos 

9.1. El Director General estará autorizado para invertir los fondos que no sean precisos para las 
necesidades inmediatas de funcionamiento, siempre que observe la mayor prudencia en la 
opción de las inversiones y se dirija a entidades en las que no detente n/ngún interés directo o 
indirecto. 

9.2. El Director General estará autorizado para invertir las cantidades que figuren en el Fondo de 
reserva en los términos establecidos por el Artículo 12 de los Estatutos Orgánicos. 

9.3. El Director General dará cuenta de estas inversiones en el informe financiero presentado a la 
Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo JO 

Control interno 

10.1. El Director General determinará las normas y métodos que se han de observar en materia de 
finanzas, con objeto de garantizar una gestión financiera eficiente y económica, y sobre todo: 

a. especificará las modalidades para autorizar gastos; 

b. prescribirá que todos los pagos se han de efectuar a la vista de justificantes y demás 
documentos que certifiquen que los servicios o mercancías objeto del pago han sido 
recibidos y no fueron pagados antes; 

c. nombrará a los miembros del personal de la Oficina autorizados, bajo su responsabilidad, 
para recibir Fondos, contraer gastos y efectuar pagos en nombre de la Oficina; 

d. establecerá un sistema de control financiero interno que permita ejercer con eficiencia, ya 
sea una vigilancia permanente, ya sea una verificación a posteriori de las operaciones 
financieras, o ambas a la vez, con objeto de garantizar: 

i) la regularidad de las operaciones de cobro, depósito y utilización de fondos y demás 
recursos financieros de la Oficina; 

25 Nuevo párrafo (Resolución nº Vil adoptada por el Comité Internacional de la OIE el 18 de mayo de 1990), vigente 
desde el 1 º de enero de 1991. 
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I • ' ,. 
ii) la conformidad de todas las obligaciones y de todos los gastos con las aperturas de 

créditos y demás disposiciones votadas por el Comité, o con el objeto de los fondos de 

depósito y de las cuentas especiales así como con las normas relativas a dichos fondos 

y dichas cuentas; 

iii) la utilización racional de los recursos de la Oficina. 

10.2. El Director General determinará las normas que se han de aplicar a la adquisición de 

material, accesorios y demás bienes y servicios que necesite la Oficina y particularmente a 

las licitaciones. 

Artículo JJ 

Contabilidad 

11.J. El Director General hará que se lleve la contabilidad necesaria y establecerá una contabilidad 

anual que ponga de manifiesto para el ejercicio al que se refiere: 

a. los ingresos y gastos de todos los fondos; 

b. la utilización de los créditos abiertos; 

c. la situación financiera, es decir: 

- por un lado, la relación de los valores mobiliarios y las inversiones, la relación de los 

valores disponibles y la relación de los remanentes por cobrar; 

- por otro lado, la relación de los remanentes por pagar; 

d. la relación del activo inmovilizado. 

11.2. Las cuentas de la Oficina se llevarán en francos franceses. 

11 .3. Las cuentas anuales serán sometidas a los Censores de Cuentas lo más tarde el 31 de marzo 

consecutivo al fin del año al que se refieren. 

11.4. El informe del ejercicio en ingresos y gastos será presentado a la Comisión Administrativa y 

seguidamente al Comité, que supervisarán el cierre del ejercicio en el marco del informe 

financiero previsto por los Artículos 6-g y 8-d del Reglamento Orgánico y por el Artículo 34 

del Reglamento General. 

Artículo 12 

Intervención de cuentas 

12.1. El Comité nombrará a un Auditor Externo para que proceda a la revisión anual de las cuentas 

y vele por el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Financiero. El Auditor Externo 

será nombrado por el tiempo que dura un ejercicio financiero. Su mandato podrá ser 

renovado. 

12.2. El Auditor deberá poseer en su país todos los títulos y calificaciones requeridos para el 

desempeño de su misión de auditor de cuentas. 

12.3. La intervención de cuentas se efectuará de acuerdo con los principios generales adoptados 

por las organizaciones internacionales para la auditoría externa. 

El Auditor Externo llevará a cabo principalmente todas las verificaciones, tanto en los 

documentos como in situ, que considere necesarias para certificar que: 

- la cuenta de gestión que le ha sido sometida por el Director General es correcta y conforme 

con los libros y documentos contables de la Organización; 53 
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- las operaciones financieras descritas en esos docume.itós '{~ efeétuaron de acuerdo con las 

disposiciones de aplicación y se respetaron los créditos presupuestarios; 

- los valores y el efectivo en depósito y en caja corresponden a los importes asentados en los 

certificados recibidos de los depositarios; 

- la contabilidad de los bienes inmobiliarios y del material es conforme con los inventarios. 

12.4. El Auditor elaborará, lo más tarde cuatro meses después del cierre del ejercicio considerado, 

un informe en el que consigne todas las observaciones que estime precisas en lo relativo al 

establecimiento y la presentación de las cuentas. Dicho informe, acompañado de las cuentas 

certificadas exactas, será sometido a la Comisión Administrativa y seguidamente al Comité. 

Artículo 13 

Delegación de poderes 

El Director General podrá delegar en otros funcionarios de la Oficina los poderes que considere 

necesarios para la correcta aplicación del presente Reglamento. Los funcionarios no podrán 

delegar los poderes recibidos del Director General. 

Artículo 14 

Transmisión de instrucciones del Director General 

En caso de cambio de titular del cargo de Director General, y para garantizar la continuidad de la 

obra de la Oficina, se procederá a la transmisión de instrucciones, en los términos establecidos por 

el Comité, entre el Director General saliente y el nuevo Director General, en presencia de la 

Comisión Administrativa, cuya acta será refrendada por el Presidente del Comité de la Oficina. 

Artículo 15 

Disposiciones generales 

15.1. El presente Reglamento Financiero ~ntrará en vigor una vez que haya sido aprobado por el 

Comité y los Estados participantes conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 de los Estatutos 

Orgánicos de la OIE. El Director General notificará a los Estados participantes la fecha de su 

entrada en vigor. 

15.2. De acuerdo con los Estatutos Orgánicos de la OIE, las disposiciones del presente Reglamento 

sólo se podrán completar o modificar a propuesta del Director General o del Comité y con el 

asenso de los Estados participantes. 

15.3. En caso de contradicción entre alguna de IBs disposiciones del presente Reglamento y alguna 

de las disposiciones de los Estatutos Orgánicos o del Reglamento Orgánico de la Oficina, 

estos últimos textos serán los fehacientes. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

~:err:efaría n:e 1_lizfanrr 
n:e ~:elctL'1DltCZ 'Ilf x±:erirrr-ez 

"AÑO NACIONAL DE LA VIVIENDA" 

DEI.-

CERTIFICACIÓN 

REl'UBUCA DOMIN ICANA 

YO , JORGE A. SANTIAGO PEREZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LA 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS INTERNACIONALES CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

ES COPIA FIEL DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA CREACIÓN DE LA 

OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS (OIE), DEL 25 DE ENERO DE 1924, 

DEL REGLAMENTO FINANCIERO DE LA OIE, DEL 1 DE ENERO DE 1987 Y DE 

LA RESOLUCIÓN NO. V, DEL 26 DE MAYO DEL 2000, DE LA OFICINA 

INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE 

ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO. 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN , DISTRITO NACION/-\L, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DOMINICANA, A LOS DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO 2002. 

\ /,\ / / 
JORGE A.\~TIAGO PEREZ 

Em~or, Encargado. 
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RESOJ ,UClÓN Nº V 

Contribuciones financierns de los Pníses Miembros <.le la OIE parn 2001 

En curnplimie11lo de lo dispueslo en el J\rtículo 11 <le los EsLalulos Orgánicos y en el J\rlículo 1'I 
del Reglamenlo Orgánico, y 

Teniendo en cuenln la necesidad tic hnct'r f'rcnl.c a los gaslos presupueslnrios <le la Ornen 2001, 

EL COMlTJt 

DECIDE 

que ls s coJ1Lril.Juciones anuales de los Países Miembros de la Oficina Internacional de Epizootias 
durante el ejercicio financiero de 2001 serán las siguientes (en EUR): 

Países de la 1• categoría 

Países de la 2• categoría 

Países de la 3• categoría 

Países de la 4' categoría 

Países de la 5• categoría 

Países de la G" categoría 

81 800 

65 440 

49 080 

32 720 

16 360 

9 816 

(Adoptada por el Comité Internacional de la OIE el 26 de mayo de 2000) 

NOTA: Cuando un país adhiere a la OIE en el transcurso de un 
año civil, el monto de la contribución del primer año se 
calcula a prorrata. 
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CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA CREACION, EN PARIS, 

DE UNA OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS 

Dado en París, a 25 de enero de 1924 

Los Gobiernos de In República Argentina, de Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Egipto, 
Espaiia, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Luxemburgo, 
Marruecos, México, Principado de Mónaco, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, Siam, 
Suecia, Suiza, Checoslovaquia y Túnez, 

Habiendo juzgado útil organizar la Oficina Internacional de Epizootias, según el deseo expresado 
por la Conferencia Internacional para el -Estudio de las Epizootias el 27 de mayo de 1921, han 
resuelto concluir un Convenio con este fin y han concertado lo siguiente: 

Artículo primero 

Las ;\(tas Pnrtes Contratantes se comprometen a fundar y a mantener una Oficina Internacional de 
Epizootias cuya sede se establecerá en París. 

Artículo 2 

La Oficina funcionará bajo la autoridad y el control de un Comité fomiado por Delegados de los 
Gobie rnos contratantes ! La composición y las atribuciones de dicho Comité, así como la 
organización y los podere~ de la Oficina, estarán determinados por los Estatutos Orgánicos anexos 
al presente Convenio y considerados parte integrante del mismo. 

1 

j 

A1tíc11lo 3 

Los gastos de instalación así como los gastos anuales de funcionamiento y mantenimiento de la 
Oficina se cubrirán con las contribuciones de los Estados contratantes, las cuales se establecerán¿;;=-===::::: 
conforme a lo previsto por los Estatutos Orgánicos mencionados en el Artículo 2. 

Arlículo 4 

Los importes equivnlenles a la parte contributiva de cada uno de los Estados contratantes serán 
abonados por estos últimos, al comienzo de cada aiio y a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República Prancesa, a In Caja de Depósitos y Consigpaciones de París. de la cual 
se retiranín n medida que se vayan necesitando y por mandato del Director de la Oficina. 1 
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Anírnlo 5 ~ 
tl.í' SENADO 

Lns Altas Partes <;ontrntan,tes se reservan la facultad de proceder, de común erfffY,"lf"f?ftr'N'CANA 
modificaciones del presente Convenio que la experiencia revele útiles. 

lrrtíc,ilo 6 

Los Gobiernos que no han firmado el presente Convenio podnín, si lo solicitan, atlherirse a él. Su 
adhesión se notificará por vía diplomática al Gobierno francés y, a través de éste, a los demás 
Gobiernos contratantes. La atlhesión implicará la obligaciún de participar, mediante una 
contribución, en los gastos tic la Oficina, en los términos intlicados en el Artículo 3. 

Artíwlo 7 

El presente Convenio se ratifica1á del siguiente modo: 

Cadn potencia enviará, en el plazo más corto posible, su ratificación al Gobierno francés, el cual se 
encargará de comunicarla a los demás países firmantes. 

Las ratificaciones se depositarán en los archivos del Gobierno francés. 

El presente Convenio entrará en vigor, para cada país linnante, el día mismo que se deposite su 
actn ele ratificación. 

Artículo 8 

El presente Convenio se concluye por un período de siete aiios. Expirado este plazo, seguirá siendo 
ejecutorio por nuevos períodos de siete aiios entre los Estados que no hayan notificado, un año 
antes del vencimiento de cada período. la intención de hacer cesar sus efectos en lo que les 
concierne. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados. han suscrito el presente Convenio 
en un solo ejemplar, que han sellado; dicho ejemplar quedará depositado en los archivos del 
Gobierno francés y se remitirán copias certificadas, por la vía diplomática, a las Partes 
Contratantes. 

El ejemplar susodicho podrá ser firmado hasta el día 30 de abril de 1924 inclusive. 

Dado en París, a 25 de enero de 1924. 

Por la República Argentina 
Por 13élgica 
Por Brasil 
Por 13ulgarin 
Por Dinnmarca 
Por Egipto 
Por España 
Por Finlandia 
Por Francia 
Por Gran 0retaiía 
Por Grecia 
Por Guatemala 
Por l lungría 
Por Italia 
Por Luxemburgo 
Por Marrnecos 
Por México 

Firmado: Luis Bemberg 
Firmado: E. de Gaiffier 
Firmado: L.M. de Souza-Dantas 
Firmado: B. Morfoff 
Firmado: H.A. Bernhoft 
Firmado: M. Fakhry 
Firmado: J. Quiñones de León 
Firmado: C. Enckell 
Firmado: R. Poincaré y Henry Chéron 
Firmado: Crewe 
Firmado: A. Romanos 
Firmado: Adrián Recinos 
Firmado: Hevesy 
Finnado: Romano A vezzana 
Firmado: E. Leclere 
Firmado: Beaumarchais 
Firmado: Raf. Cabrera 
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Por Mónaco 

Por los Países Bajos 

Por Perú 
Por Polonia 

Por Portugal 

Por Rumanía 

Por Siam 

Por Suecia 

Por Sui1a 
Por Checoslovaquia 

Por Túnez 

....,... 
~::~ SENADO 

REPÚBLICA OOMINICAt,.;A 

Convenio Internacional 

Firmado: Balny d' A vricourt 

Firmado: L. Loudon (por el reino en 

Europa) 

Pinnado: M.11. Cornejo 

Pirmado: Alfrcd Chlapowsky 

Pirmado: Antonio da Fonseca 

firmado: Victor Anloncsco 

Firmado: Charoon 

Firmado: Albert Ehrensvard 

Firmado: Dunant 

Firmado: Stefan Osuski 

Firmado: Beaumarchais 
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REGLAMENTO FINANCIERO 

Vigente desde el 19 de enero de 19072J 

Dado el Convenio Internacional del 25 de enero ele 1924 para In crcnción, en París, de una Olicina 
Internacional de Epizootias; 

Dados los Estatutos Orgánicos, anexos al referido Convenio Internacional, y en especial los 
Artículos 11, 12, 13, 11) y 15; 

Dado el Reglamento Orgfü1ico, y en especial los /\rt ículos 6, 8, 13 y ltl; 

Dado el Reglamento General, y en especial los /\rlículos 46 a 5024, 

A11íc1i/o primero 

Campo ele aplicación 

Por el presente Reglamento se rige la gestión financiera de la Oficina Internacional de Epizootias, 
a continuación denominada Oficina. 

A11íc11/o 2 

Ejercicio lirrnncicro 

El ejercicio financiero ¡¡barca un año civil, desde el 1 º ele enero hasta el 31 de diciembre. 

Artículo 3 

Presupuesto 

3.1. El Director General preparará las previsiones presupuestarias para el próximo ejercicio 
financiero y las estimaciones para los dos ejercicios linancicros siguientes. 

3.2. Las previsiones se referirán a los ingresos y gastos del ejercicio y se expresarán en francos 
franceses. 

3.3. El Director General adoptará cuantas disposiciones sean precisas para que las previsiones 
presupuestarias del ejercicio financiero sean examinadas por la Comisión Administrativa tres 
meses antes de la fecha determinada para la apertura ele la Sesión General del Comité que 
antecede a este ejercicio. 

3.4. La Comisión Administrativa estudiará las previsiones presupuestarias en ingresos y gastos 
preparadas por el Director General y las someterá al Comité durante la Sesión General anual, 
con una propuesta de escala de contribuciones anuales de los Países Miembros, elaborada de 
acuerdo con lo dispuesto en el /\rtículo 14 del Reglamento Orgániso. 

\ 
"' El proyecto de Reglamento Financiero fué adoptado por el Comité lntemncional de la OlE (Resolución nº XVI del 27 de mayo de 1983) y modificado luego por las Resoluciones nº VII del 23 de mayo de 1985 y nº VIII del 3 de mayo de 1986: entró en vigor después de haber sido aprobado por los Estados Miembros. 
'~ La numeración de los Artículos mencionados del Reglamento General ha sido modificada pnra tener en cuenta la inserción en el Reglamento General de un nuevo Capítulo VI por el Comité lnternacionnl de la OIE (Resolución nº XII del 20 ele mayo de 1988). 49 
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Las previsiones presupuestarias, el programa previsional de actividad y la propuesta de escala 
de contrihucioncs aprobadas por la Corrlisión Administrativa s1:rán transmitidos a todos los 
Estados Miembros por lo menos sesenta días antes de la apertura de la Sesión General para 
que sean examinados por las instancias gubernamentales interesadas. 

3.5. El Comité reunido en Sesión General, Iras haber examinado debidamente las previsiones, 
volará el presupuesto del ejercicio financiero siguiente, en conformidad con lo dispuesto en el 
l\r1fc11lo 15 de los Estatutos Orgánicos y en los Artículos 6 y 14 del Reglamento Orgánico. 

3.6. El Director Genernl podrá presentar, si lo estima preciso, una petición de contribución 
extraordinarin para la rcnlización de algún objeto definido que tenga relación con la actividad 
normal de la Oficina, pero cuya financiación no pueda ser asegurada, cuenta habida de su 
carácter excepcional, con las contribuciones anuales. 

La petición será examinada por la Comisión Administrativa y será sometida al Comité en 
igual forma que las previsiones presupuestarias para el ejercicio financiero. La contribución 
extraordinaria deberá ser votada por mayoría de los dos tercios de la totalidad de Países 
Miembros de la Oficina, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14.2 del Reglamento 
Orgánico. 

Artículo 4 

llaberes 

4.1. Mediante la votación de los haberes para el ejercicio financiero siguiente, el Comité autorizará 
al Director General para que contraiga gastos y efectúe pagos conformes al·objelo y dentro del 
límite de los haberes volados. 

El Director General también podrá contraer gastos administrativos que correspondan a un 
ejercicio futuro antes de la votación de los haberes, cuando tales obligaciones sean necesarias 
para que la Oficina siga funcionando correctamente, siempre y cuando no sean de un importe 
superior al cincuenta por ciento de los haberes que figuran en concepto de esos gastos 
administrativos en el presupuesto del año en curso. 

4.2. El Director General podrá hacer transferencias dentro de una misma partida del presupuesto. 

El Director General podrá hacer transferencias entre partidas del presupuesto dentro del límite 
del seis por ciento del presupuesto anual. Si prevé que se rebasará este límite, deberá dar 
cuenta de ello a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Director General podrá utilizar total o parcialmente cualquier haber votado en el 
presupuesto para cubrir los gastos imprevistos que requiera el correcto funcionamiento de la 
Oficina. 

Presentará un informe al respecto a la Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo 5 

Recursos ordinarios 

5.1. Las contribuciones anuales de los Estados Miembros, tal y como están previstas en el Artículo 
11 de los Estatutos Orgánicos y en el Artículo 14 del Reglamento Orgánico de la Oficina, 
constituirán los recursos ordinarios. 

La escala de dichas contribuciones será adoptada por el Comité reunido en Sesión General 
para el ejercicio financiero siguiente. 

5.2. Tras la Sesión General del Comité en la que se apruebe el presupuesto del ejercicio financiero 
siguiente, el Director General dnrá a conocer a los Países Miembros el importe de las 50 contribuciones fijadas por el Comité. 
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Reglnmerrto Finnrrciero 

Al íinal de cada aiio civil, el Oireclor General rccordnrá a los Países Miembros el importe de 
su contribución anual para el aiio civil siguiente. 

I 

5.3. Las contribuciones serán debidas y exigibles en totalidad al principio de cada año. Al lº de enero del aiio civil siguiente, el saldo impagado será considerado atrasado de un año. 

5.4. Las contribuciones anuales serán calculadas en írancos franceses y deberán ser abonadas en esta moneda o en una de las monedas admitidas por el Director General. 

5.5. El Direclor General someterá al Comité un informe sobre el cobro de las contribuciones. 

5.6. Los nuevos Miembros tendrán que abonar una contribución en concepto del año en cuyo transcurso se lrngan l'vliembros según un índice que depende de la fecha de su adhesión. 

5.7. La Comisión Administrativa podrá someter al Comité cualquier recomendación que estime 
precisa para acelerar el pago de las contribuciones. 

Artículo 6 

Otros recursos 

6.1. Los demás recursos incluyen: 

a. los ingresos accesorios vinculados ni funcionamiento habilual de la Oíicina (cesiones de 
publicaciones, produclos financieros, etc.); 

b. las conlribuciones excepcionales mencionadas en el Artículo 3.6 del presente Reglamento; 

c. las contribuciones voluntarias de algunos Países Miembros; 

d. las subvenciones, donaciones y legados de cualquier índole. 

6.2. El Director General podrá aceptar las subvenciones, donaciones y legados mencionados en el Artículo 6.1. anterior, en melálico o no, siempre y cuando sean ofrecidos para fines compatibles con los principios, metas y actividad de la Oficina. En caso de que esas subvenciones, donaciones y legados acarreasen, directa o indirectamente, compromisos 
financieros para la Oficina, se precisará el dictamen favorable pel Comité. 

Artículo 7 

Gestión de recursos 

' 7.1. Se llevará una cuenta general, en la que se contabilizarán los gastos de la Oficina. Las 
contribuciones anuales de los Países Miembros, los ingreso~ accesorios y las subvenciones, donaciones y legados cuyo empleo no haya sido especilicadq serán asentados en el haber de esta cuenta general. 

7.2. Se retraerá de los recursos anuales una cantidad destinada a constituir un Fondo de reserva. El total de esta reserva no podrá ser superior al importe del presupuesto anual. 

El objeto del Fondo de reserva es garantizar la perennidad del funcionamiento de la Oíicina en circunstancias excepcionales. Para utilizarlo, el Director General deberá recabar, salvo caso de 
fuerza mayor, el acuerdo previo del Presidente del Comité. Seguidamente dará cuenta de la 
utilización del Fondo a la Comisión Administrativa y al Comité. 

El Fondo de reserva se podrá utilizar, en los términos establecidos por el párrafo anterior, para el pago de los gastos administrativos previslos en el Artículo 4.1., párrafo 2, del presente 
Reglamento Financiero. 51 
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No obstante lo dispuesto por el párrafo 2 del presente Artículo, cuando el importe del Fondo 
de reserva rebase los 7/12 del presupuesto anual, el Director General podrá asignar la totalidad 
o parte de los remlimientos financieros del Fondo de reserva a la partida de ingresos del 
presupuesto anual25, 

7.3. El Director General podrá constituir fondos de depósitos y cuentas especiales. Deberá delinir 
con precisión el objeto y las condiciones de constitución de cada Fondo de depósito y de cada 
cuenta especial. Podrá, si ruere menester con respecto al objeto de un Fondo de depósito o de 
una cuenta especial, establecer un reglamento linanciero especial por el que se rija la gestión 
del Fondo o de la cuenta considerada. Salvo disposiciones contrarias, estos fondos y estas 
cuentas se administrnrfü1 de acuerdo con el presente Reglamento Financiero. 

Artículo 8 

Depósitos de fondos 

El rnreclor General elegirá el banco o los bancos en los que se han de depositar los fondos de la 
Oficina. 

Artículo 9 

Inversión de fondos 

9.1 . El Director General estará autorizado para invertir los fondos que no sean precisos para las 
necesidades inmediatas de íuncionamienlo, siempre que observe la mayor prudencia en la 
opción de las inversiones y se dirija a entidades en las que no detente n\ngún interés directo o 
indirecto. 

9.2. El Dire<;:tor General estará autorizado para invertir las cantidades que liguren en el Fondo de 
reserva en los términos establecidos por el Artículo 12 de los Estatutos Orgánicos. 

9.3 . El Director General dará cuenta de estas inversiones en el informe linanciero presentado a la 
Comisión Administrativa y al Comité. 

Artículo JO 

Control interno 

10.1. El Director General determinará las normas y métodos que se han de observar en materia de 
linanzas, con objeto de garantizar una gestión financiera eliciente y económica, y sobre todo: 

a. especificará las modalidades para autorizar gastos; 

b. prescribirá que todos los pagos se han de efectuar a la vista de justificantes y demás 
documentos que certifiquen que los servicios o mercancías objeto del pago han sido 
recibidos y no fueron pagados antes; 

c. nombrará a los miembros del personal de la Oficina autorizados, bajo su responsabilidad, 
para recibir Fondos, contraer gastos y efectuar pagos en nombre de la Oficina; 

d. establecerá un sistema de control financiero interno que permita ejercer con eliciencia, ya 
sea una vigilancia permanente, ya sea una verilicación a posteriori de las operaciones 
linancieras, o ambas a la vez, con objeto de garantizar: 

i) la regularidad de las operaciones de cobro, depósito y utilización de fondos y demás 
recursos linancicros de la Olicina; 

25 Nuevo párrafo (Resolución nº VII adoptada por el Comité Internacional de la OIE el 18 de mayo de 1990), vigente desde el 1 • de enero de 1991 . 
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ii) la conforrnidml de tocias las obligaciones y ele todos los gastos con las aperturas de, 
créditos y demás disposiciones votadas por el Comité, o con el objeto de los fondos de 
depósito y ele las cuentas especiales así como con las normas relativas a dichos fondos 
y dichas cuentas; 

iii) la utilización racional de los recursos de la Oficina. 

10.2. El Director General determinará las normas que se han de aplicar a la adquisición de 
nrnterial, accesorios y demás bienes y servicios que necesite la Oficina y particularmente a 
las licitaciones. 

l\r1éc11/o 11 

Contabilidad 

11. J. El Director Gcncrnl hflfá que se lleve la contahiliclad necesaria y cstnblccerá una contabilidad 
anual que ponga de manifiesto para el ejercicio al que se refiere: 

a. los ingresos y gastos de tocios los fondos; 

b. la utilización de los créditos abiertos; 

c. la situación financiera, es decir: 

- por un lado, la relación de los valores mobiliarios y las inversiones, la relación de los 
valores disponibles y la relación de los remanentes por cobrar; 

- por otro lacio, la relación de los remanentes por pagar; 

d. la relación del activo inmovilizado. 

11.2. Las cuentas de la Oficina se llevanín en francos franceses. 

n .3. Las cuentas anuales serán sometidas a los Censores de Cuentas lo más tarde el 31 de marzo 
consecutivo al fin del aiio al que se refieren. 

11.4. El informe del ejercicio en ingresos y gastos será presentado a la Comisión Administrativa y 
seguidamente al Comité, que supervisarán el cierre del ejercicio en el marco del informe 
financiero previsto por los Artículos 6-g y 8-d del Reglamento Orgánico y por el Artículo 34 
del Reglamento Genernl. 

Artículo 12 

Intervención de cuentas 

12.1. El Comité nombrará a un Auditor Externo para que proceda a la revisión anual ele las cuentas 
y vele por el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Financiero. El Auditor Externo 
será nombrado por el tiempo que dura un ejercicio financiero. Su mandato podrá ser 
renovado. 

12.2. El Auditor deberá poseer en su país todos los títulos y ~alificaciones requeridos para el 
desempeño de su misión de auditor de cuentas. · 

12.3. La intervención de cuentas se efectuará de acuerdo con los principios generales adoptados 
por las organizaciones internacionales para la auditoría externa. 

El Auditor Externo llevará a cabo principalmente todas las verificaciones, tanto en los 
documentos como in situ, que conside1e necesarias para certificar que: 

- la cuenta de gestión que le ha sido sometida por el Director General es correcta y conforme 
con los libros y documentos contables de la Organización; 53 
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- lns operaciones financieras tlescritns en esos documentos se efcctunron de acuerdo con las 
disposiciones de aplicación y se respetaron los créditos presupuestarios; 

- los vnlores y el efectivo en dcp6sito y en caja corresponden a los importes asentados en los 
certificados recibidos de los depositarios; 

- la contabilidad de los bienes inmobiliarios y del material es conforme con los inventarios. 

12.4. El Auditor elaborará, lo mlís tarde ctiatro meses después del cierre del ejercicio considerado, 
un informe en el que consigne todas las observaciones que estime precisas en lo relativo al 
establecimiento y la presentación ele las cuentas. Dicho informe, acompaiiado de las cuentas 
certificadas exactas, será sometido a la Comisión Administrativa y seguidamente al Comité. 

Artículo 13 

Delegación de poderes 

El Director General podrá delegm en otros funcionarios de la Oficina los poderes que considere 
necesarios para la correcta aplicación del presente Reglamento. Los funcionarios no podrán 
delegar los poderes recibidos del Director General. 

!\rtírnlo 14 

Transmisión de instrucciones del Director General 

En caso de cambio de titular del cargo de Director General, y para garantizar la continuidad de la 
obra de la O!icina, se procederá a la transmisión de instrucciones, en los términos establecidos por 
el Comité, entre el Director General saliente y el nuevo Director General, en presencia ele la 
Comisión Administrativa, cuya acta será refrendada por el Presidente del Comité de la Oficina. 

Artículo 15 

Disposiciones generales 

15.1. El presente Reglamento Financiero entrará en vigor una vez que haya sido aprobado por el 
Comité y los Estados participantes conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 de los Estatutos 
Orgánicos de la OIE. El Director General notificará a los Estados participantes la fecha de su 
entrnda en vigor. 

15.2. De acuerdo con los Estatutos Orgánicos de la OIE, las disposiciones del presente Reglamento 
sólo se podrán completar o modificar a propuesta del Director General o del Comité y con el 
asenso de los Estndos pmticipantes. 

15.3. En caso de contradicción entre alguna de las disposiciones del presente Reglamento y alguna 
de las disposiciones de los Estatutos Orgánicos o del Reglamento Orgánico ele la Oficina, 
estos últimos textos serán los fehacientes . 

? ~~Ji: SENADO 
~ RE r UB U CA DOMINICANA 

:E 
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nEPUBLIC/1 DOMINICMIA 

fe,cer.efarín be ~gfct.on 

o.e ~(dn:do 11 l~5 7:li xt l'r l tH I;~~ 

"AÑO NACIONAL DI~ LA VIVll~NDA" 

DEI.-

CERTIFICACIÓN 

~ 

~ SENADO 
RFPÚRI ICA noMINICANA. 

YO , JORGE A. SANTIAGO PEREZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LA 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS INTERNACIONALES CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

ES COPIA FIEL DEL CONVEN IO INTERNACIONAL PARA LA CREACIÓN DE LA 

OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS (OIE), DEL 25 DE ENERO DE 1924, 

DEL REGLAMENTO FINANCIERO DE LA OIE, DEL 1 DE ENERO DE 1987 Y DE 

LA RESOLUCIÓN NO. V, UL:.L 2G DE MAYO DEL 2000, DE LA OFICINA 

INTERNACIONAL DE EPIZOOTÍAS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE 

ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO. 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DOM INICANA, A LOS DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO 2002. 

JORGE A\~O PEREZ 

Em~/~or, Encargado. 
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Al 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

~ 

t1rl i, SEt:-iADO 
~ REPUBLICA OOMINICAt,.;A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
20 de junio del 2002. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Agropecuarios 
PRESENTE. 

Remisión de la correspondencia #0146 de 
Fecha 13 de junio del 2002, dirigida al 
Presidente del Senado por la Presidenta de 
la Cámara de Diputados, remitiendo el 
Convenio Internacional para la creación de 
la Oficina Internacional de Epizootias 
(OIE), del 25 de enero de 1924; el 
Reglamento Financiero de la OIE, del 1ro 
de enero de 1987, y la Resolución Numero 
V de las Contribuciones anuales de los 
países miembros de la OIE para el ejercicio 
financiero del 2001, del 26 de mayo de 
1987. 
Leído en sesión de fecha 19 de ;unio del 
2002 . . 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 
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